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SESION ORDINARIA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO DE 310325 

Asistentes 
Sra. Alcaldesa - Presidenta 

DOÑA YIAZA CÁCERES LORENZO 

Sres/as. Ttes. de Alcalde 

DON AITOR RODRÍGUEZ PÉREZ 

DON SAMUEL PÉREZ CRUZ 

DOÑA DIANA LORENZO BRITO 

Sra. Secretaria - Interventora Interina 

DOÑA NIEVES AREL! MEDINA GONZÁLEZ 

En Tijarafe, siendo las trece horas y treinta minutos del día treinta y uno de marzo del año dos 
mil veinticinco, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Actos de la Casa Consistorial 
los/as Sres/as. Concejales arriba reseñados/as, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña 
Yaiza Cáceres Lorenzo, y asistidos de la Sra. Secretaria-Interventora Interina, doña Nieves Areli 
Medina González, al objeto de celebrar Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno en primera 
convocatoria y previa citación cursada al efecto. 

Abierto el acto por la Sra. Alcaldesa se procedió a tratar los temas relacionados en el 
Orden del Día. 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS 
ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, por unanimidad de los presentes, lo que 
supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría 
absoluta legal, acordó aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el 14 de marzo de 2025. 

2.- INSTANCIAS. 
Nº.- 748 P.-2 DE 270325 DE DOÑA 

CON DOMICILIO ELECTRÓNICO EN 
REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN DE FIESTAS DE LA BENDICIÓN DE LOS 
CAMPOS. 
VISTO que por doña con fecha 27 de marzo de 2025 solicita la 
autorización para celebrar las fiestas de la Bendición de Los Campos el día 28 de junio de 2025, 
así como una ayuda económica. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades en uso de las facultades que, en su 
caso, le fueron delegadas tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la 
Sra. Alcaldesa mediante Decreto 327 /2023, de 290623, y en este mismo acto, adoptó por 
unanimidad de los presentes, lo que en todo caso supone el quórum establecido en el art. 4 7 .2 de 
la Ley 7 /1985, de 2 de abril, es decir, mayoría absoluta legal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.-Autorizar la celebración de la fiesta popular de la Bendición de Los Campos el día 
28 de junio de 2025. 

SEGUNDO.- Conceder a la Comisión de Fiestas, representada por doña 
-na ayuda económica de 700,00 euros por la organización de tal evento festivo.

TERCERO.- Poner en conocimiento de la Comisión de Fiestas que la presente autorización no 
ampara el uso de artificios pirotécnicos. 
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CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y a la Guardia Civil para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Nº.- 2816 (P.- 2), DE 261124, 
REPRESENTADA POR DON 
CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
VISTO que por e solicita licencia de obr� 
de arqueta para acometida domiciliaria de electricidad, sobre la acera en ---­

on la finalidad de alo'ar una acometida domiciliaria a la red eléctrica de baja tensión 
del 

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 26 de febrero de 2025, en documento que se reproduce 
parcialmente a continuación, informa favorablemente el expediente, estimando que puede 
concederse la licencia de obras solicitada con arreglo a los términos de la documentación 
presentada 

'Situación de la actuación sobre imagen parcial del plano 11.01 de síntesis del PGO vigente. 

SEGUNDO. FINALIDAD DE LA ACTUACIÓN Y USO AL QUE SE DESTINARA. 
La actuación solicitada consiste en la adecuación de una arqueta existente tipo AR1 y la ejecución de una nueva arqueta 
también del tipo AR1 para baja tensión. Ambas arquetas (la existente y la nueva) se localizan sobre ■ 

■ ■ . 1 y tiene por objeto servir de conexión del nuevo suministro para 

*Imagen de la zona de actuación extraído de la documentación aportada. 
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La nueva arqueta se dispondrá en las siguientes coordenadas UTM aproximadas 
Vista la documentación presentada, la obra objeto de licencia se conceptúa como obra menor. 

TERCERO.PRESUPUESTO. 

La solicitud incorpora un presupuesto de ejecución material para la actuación solicitada, que asciende a 

CUARTO. CONDICIONES ESPECIALES. 

Se advierte la necesidad y obligatoriedad de contar con la asistencia técnica pertinente para asegurar su solidez y buen 
aspecto. 

Los trabajos se ejecutarán por personal cualificado, realizándose conforme a las normas de buena construcción. 

Se tendrá en cuenta además las condiciones de seguridad, dotando a la obra de los elementos de protección adecuados. 

Durante la ejecución de la obra no podrán hacerse acopios de materiales ni escombros sobre la carretera, paseos o cunetas, 
siendo el peticionario de esta licencia el responsable de los daños que se pueda producir a terceros. Para la apertura de 
dicha arqueta deberá ajustarse a las condiciones de la compañía suministradora. 
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Además, se advierte la necesidad y obligatoriedad de dejar dichas vías en las mismas condiciones en que se encuentran, ya 
que la misma es de Dominio Público. 

La obra quedará correctamente señalizada durante el tiempo que duren los trabajos. 

Es de aplicación el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de residuos de 
construcción y demolición. Quedando prohibido el vertido de residuos de la construcción y la demolición sin un tratamiento 
previo, teniendo en cuenta la separación y gestión de acuerdo a la legislación de residuos. 

QUINTO. OBSERVACIONES. 

Para la actuación solicitada se considera oportuno desde este servicio el establecer una fianza en concepto de garantía por 
la posible afección de los tr�de instalaciones presentes en los puntos señalados por la actuación por importe 
de TRESCIENTOS EUROS 1--

SEXTO. PLAZO DE CADUCIDAD 

De conformidad con lo establecido en el articulo 347.- Eficacia temporal de las licencias de la Ley 4/2017 de 13 de julio, del 
Suelo y de los espacios Naturales Protegidos de Canarias, el plazo para iniciar las obras será de un año, siendo el plazo de 
finalización de la obra de dos años a partir de la notificación de la correspondiente licencia de obras. 

SEPTIMO. CONCLUSION. 

Desde el Servicio Técnico se informa favorablemente el expediente desde el punto de vista meramente técnico, estimando 
que puede concederse la licencia municipal en los términos solicitados. 

VISTO que están sujetas a licencia urbanística las actuaciones relacionadas en el artículo 330 de 
la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

VISTO que el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas, viene establecido en el 
artículo 342 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos 
de Canarias. 

VISTO el informe favorable del Servicio Jurídico de este Ayuntamiento, según el cual se ha 
seguido el procedimiento legalmente establecido y, conforme resulta de lo actuado, se estima 

procedente la concesión de la licencia solicitada. 

VISTO que el artículo 346 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, establece que "El comienzo de las actuaciones objeto de 
licencia, una vez obtenida esta de forma expresa o por silencio, y verificado, en su caso, el 
cumplimiento de sus condiciones, requerirá, en todo caso, de notificación al ayuntamiento con 
al menos diez días de antelación a la fecha proyectada para dicho inicio, acompañada del 
proyecto de ejecución, si fuera preceptivo y la licencia hubiera recaído sobre un proyecto 
básico.". 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la Sra. Alcaldesa mediante 
Decreto 327 /2023, de 290623, y en este mismo acto, adoptó por unanimidad de los presentes, lo 
que en todo caso supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es 
decir, mayoría absoluta legal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Conceder a don 
ejecución de una arqueta sobre la acera en. 
una acometida domiciliaria a la red eléctrica de baja 

SEGUNDO. Todo ello con sujeción a las siguientes condiciones: 

CONDICIONES DE CARÁCTER GENERAL: 

licencia municipal para la 

con la finalidad de alojar 

El titular de la obra vendrá obligado a instalar en lugar bien visible de la obra un cartel de, al menos, 1,00 x 0,80 m, identificador de la 

misma, con expresión del número de licencia y fecha de caducidad, promotor de la obra y técnicos directores de la misma. 

Asimismo, el titular de la licencia habrá de comunicaren su caso, al Ayuntamiento la fecha de comienzo de las obras, en orden al ejercicio 

de la inspección urbanística. 

Se deberán cumplir todas y hacer cumplir todas las disposiciones de seguridad y salud que para este tipo de obras establece la normativa 

vigente. 
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La inobservancia de cualquiera de estas condiciones, de las normas de edificación del Plan General de Ordenación de Tijarafe y de las 

disposiciones administrativas que será depurada mediante el correspondiente expediente sancionador. 

La ejecución de cualquier tipo de obras requerirá, en todo caso, comunicación previa al Ayuntamiento con al menos diez días de 

antelación. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

Esta licencia se concede salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero, y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la 

responsabilidad penal o civil en que hubiere incurrido el beneficiario al ejecutar la obra. 

Se advierte la necesidad y obligatoriedad de contar con la asistencia técnica pertinente para asegurar su solidez y buen aspecto. 

Los trabajos se ejecutarán por personal cualificado, realizándose couforme a las normas de buena construcción. 

Se tendrá en cuenta además las condiciones de seguridad, dotando a la obra de los elementos de protección adecuados. 

Durante la ejecución de la obra no podrán hacerse acopios de materiales ni escombros sobre la carretera, paseos o cunetas, siendo el 

peticionario de esta licencia el responsable de los daños que se pueda producir a terceros. 

No se admitirán alteraciones de uso y a tal efecto se girará visita de inspección por los servicios técnicos municipales con posterioridad, en 

su caso, a la primera ocupación para comprobar las posibles infracciones urbanísticas. 

Las restantes condiciones establecidas en el informe técnico incorporado al acuerdo. 

CONDICIONES DE CARÁCTER PARTICULAR: 

Previamente al inicio de las obras deberá aportar copia del pago del Impuesto de Construcciones y 

Obras U,C.1.0.). precios públicos y Tasas que en su caso correspondan. 

Sujeción al proyecto técnico presentado. 

Fecha de Caducidad de la licencia: dos años para iniciar las obras y cuatro años para terminarlas desde la firma del recibí de la 

notificación. 

TERCERO.- Notificar la presente Resolución al interesado para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

DE DON 

VISTO que por don representado por don 
]-con fecha 17 de junio de 2024 se solicita licencia de Primera 
situación de fuera de ordenación, sita en 

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 17 de marzo de 2025, informa favorablemente el 
expediente, en documento que se reproduce en parte a continuación, estimando que puede 
concederse la licencia solicitada. 

PRIMERO. ANTECEDENTES 
Con fecha 17/06/2024 06:26 y posterior aporte de documentación con registro de entrada e fecha 
04/12/2024 10:58 don ■ ■ ■ . epresentado por don presenta ante 
este Ayuntamiento comunicación previa a los efectos de la primera ocupación de una vivienda existente en situación de fuera 
de ordenación. 
Se acompaña a la comunicación previa la documentación específica regulada por el artículo 34 del RIPLUC y documento 
acreditativo de la titularidad de la vivienda. 

SEGUNDO. COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
La documentación técnica se compone de un certificado acreditativo de la seguridad estructural y cumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad de la vivienda. 

TERCERO. SITUACIÓN URBANÍSTICA 
Visto el del Plan General de Ordenación del Municipio de Tijarafe, aprobado definitivamente por la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30 de junio de 2.010 (B.O.C. de 25 de enero de 2.011 ), 
el lugar donde se ubica la vivienda para la que se comunica la primera ocupación tiene la categoría de suelo rústico de 
protección agraria tipo 2 (SRPA-2). 

Ayuntamiento de Tijarafe 

Plaza La Paz sin, Tijarafe. 38780 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922 490 003. Fax: 922 490 249 



f:r1Ayuntamiento 
1\Q!lde Tijarafe 

*Situación de la vivienda sobre imagen parcial del plano 04.06 de síntesis del PGO vigente. 
Visto el Plan Insular de Ordenación, aprobado definitivamente por Decreto 71/2011 de 11 de marzo, en vigor desde el 
pasado 2 de abril de 2011, el lugar en el que se emplaza la actuación se encuentra dentro de un ámbito rústico con interés 
económico, e incluido dentro de una zona PORN C susceptible de albergar actuaciones de interés general y una subzona 
PORN C2 apta para actividades de interés general, e incluido dentro de la zona de Ordenación Territorial (OT) C2.1 de 
interés agrícola de medianías AIG. 

CUARTO. DESCRIPCIÓN DE LA VIVIENDA 
La vivienda para la que se comunica la primer 
según el vigente callejero municipal se localiza en 

y 

Se adjunta en el expediente escritura de aportación a la sociedad de gananciales de fecha 18 diciembre de 2008 en la que 
se describe la vivienda objeto de la presente comunicación previa a los efectos de su primera ocupación, tratándose de una 
vivienda de arquitectura tradicional 
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Según consta en la documentación aportada la vivienda objeto del expediente de comunicación previa a los efectos de la 
primera ocupación es funcionalmente independiente, contando con acceso independiente y no disponiendo de zonas 
comunes, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 332.1.c) de la Ley 4/2017 del Suelo y los espacios naturales protegidos 
de Canarias. 

QUINTO. SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD. 
Consta en el expediente informe suscrito por técnico competente, en el que se acredita el cumplimiento de las condiciones 
de habitabilidad de la vivienda recogidas en el Anexo I del Decreto 117/2006 de 1 de agosto por el que se regulan las 
condiciones de habitabilidad de las viviendas y el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad. 

Se ha realizado la comprobación por parte de la técnica que suscribe a la vivienda, verificándose el cumplimiento de las 
citadas condiciones de habitabilidad. 

SEXTO. ADECUADA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LA VIVIENDA 
Consta en la documentación presentada certificación expedida por profesional técnico competente en el que se verifica y 
acredita la adecuada seguridad estructural de la vivienda. 

SEPTIMO. CONCLUSIÓN. 
Vista la documentación aportada por el solicitante, realizada la correspondiente comprobación y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 332.c) de la Ley 4/2017 de 13 de Julio del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y lo recogido 
en el artículo 34 del RIPLUC, se informa que CUMPLE la actuación urbanística de primera ocupación interesada mediante 
comunicación previa por adecuarse a las condiciones de habitabilidad previstas en el Decreto 117/2006, de 1 de agosto y 
acreditar la adecuada seguridad estructural de la misma. 

Esta administración queda enterada de la primera ocupación de la vivienda, concluyendo el presente informe con el V" B0 

de los seNicios técnicos municipales a la primera ocupación de la vivienda sita 

-

VISTO que están sujetos a licencia urbanística todos los actos de construcción, edificación y 
uso del suelo y en particular, los descritos en el artículo 166 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio 
de Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. En particular el artículo 116.1.h) establece que 

está sujeta a previa licencia urbanística la primera utilización y ocupación de las edificaciones e 
instalaciones en general. 

VISTO que el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas debe contemplar los 
actos de instrucción que se contemplan en el artículo 116.5 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 
de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 

Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. 

VISTO el informe favorable de los Servicios Jurídicos municipales, según el cual se ha seguido 
el procedimiento legalmente establecido y, conforme resulta de lo actuado, se estima procedente 
la concesión de la licencia solicitada. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 21 de junio de 2007, como por el Alcalde mediante 

Decreto 141/2007, de 260607, adoptó por unanimidad de los presentes, lo que en todo caso 
supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría 

absoluta legal, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder a don para 

vivienda en situación 

referencia catastral 

con 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado, para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

VISTO que por don representado por don con 
fecha 28 de febrero de 2024 se solicita licencia de Primera Ocupación de vivienda unifamiliar 
aislada en situación de fuera de ordenación, sita en 

Ayuntamiento de Tijarafe 

Plaza La Paz sin, Tijarafe. 38780 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922 490 003. Fax: 922 490 249 



f:r1Ayuntamiento 
1\Q!lde Tijarafe 

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 21 de febrero de 2025, informa favorablemente el 

expediente, en documento que se reproduce en parte a continuación, estimando que puede 

concederse la licencia solicitada. 
PRIMERO. ANTECEDENTES 
Con fecha 28/02/2024, la persona promotora don representado por 

presenta ante este Ayuntamiento solicitud de comunicación previa a los efectos de la primera ocupación de una 
vivienda existente en situación de fuera de ordenación. 
Se acompaña a la comunicación previa a los efectos de la primera ocupación la documentación específica regulada por el 
artículo 34 del RIPLUC y documento acreditativo de la titularidad de la vivienda. 

SEGUNDO. COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

La documentación técnica se compone de un certificado acreditativo de la seguridad estructural y cumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad de la vivienda. 
El documento técnico citado ha sido redactado ar 

La vivienda ob
j
eto del presente informe se localiza en según el vigente callejero municipal 

Según consta en la documentación aportada se trata de una vivienda unifamiliar pareada. 

TERCERO. SITUACIÓN URBANÍSTICA 

Visto el del Plan General de Ordenación del Municipio de Tijarafe, aprobado definitivamente por la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30 de junio de 2.010 (B.O.C. de 25 de enero de 2.011 l ..
-

onde se ubica la actuación solicitada tiene la categoría de suelo rústico de Asentamiento Agrícola ■ 

*Imagen parcial plano de ordenación 10.10 del PGO vigente 

Visto el Plan Insular de Ordenación, aprobado definitivamente por Decreto 71/2011 de 11 de marzo, en vigor desde el 
pasado 2 de abril de 2011, el lugar en el que se emplaza la actuación se encuentra dentro de un ámbito rústico con interés 
económico, e incluido dentro de una zona PORN Bb de valor natural y productivo y una subzona PORN Bb3 de recursos 
agrícolas; e incluido dentro de la zona de Ordenación Territorial (OT) Bb3.2 de interés agrícola de medianías. 

CUARTO. DESCRIPCIÓN DE LA VIVIENDA 

La vivienda para la que se comunica la primera ocupación, se localiza sobre la parcela de referencia catastral 
y según el vigente callejero municipal 

Según consta en la documentación aportada y según se ha podido comprobar por la técnica que suscribe, la vivienda objeto 
de la presente solicitud presenta una fecha de construcción de hace más de veinte años, siendo la antigüedad de la reforma 
total según catastro es de 2006. 
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*Situación de la vivienda extraída de la plataforma IDECanarias. 

Se adjunta en el expediente escritura de compraventa 
de la presente comunicación previa a los efectos de su primera ocupación, 

*Imagen parcial primera hoja del documento de propiedad 

Según consta en la documentación aportada la vivienda objeto del expediente de comunicación previa a los efectos de la 
primera ocupación es funcionalmente independiente, contando con acceso independiente y no disponiendo de zonas 
edificadas comunes, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 332.1.c) de la Ley 4/2017 del Suelo y los espacios naturales 
protegidos de Canarias. 

QUINTO. SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD. 

Consta en el expediente informe suscrito por técnico competente, en el que se acredita el cumplimiento de las condiciones 
de habitabilidad de la vivienda recogidas en el Anexo I del Decreto 117/2006 de 1 de agosto por el que se regulan las 
condiciones de habitabilidad de la vivienda y el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad. 

Se ha realizado la comprobación por parte de la técnica que suscribe a la vivienda, verificándose el cumplimiento de las 
citadas condiciones de habitabilidad. 

SEXTO. ADECUADA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LA VIVIENDA 

Consta en la documentación presentada certificación expedida por profesional técnico competente, visada por el colegio 
profesional correspondiente, en el que se verifica y acredita la adecuada seguridad estructural de la vivienda. 

SEPTIMO. CONCLUSIÓN. 

Vista la documentación aportada por el solicitante, realizada la correspondiente comprobación y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 332.c) de la Ley 4/2017 de 13 de Julio del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y lo recogido 
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en el artículo 34 del RIPLUC, se informa que CUMPLE la actuación urbanística de primera ocupación interesada mediante 

comunicación previa por adecuarse a las condiciones de habitabilidad previstas en el Decreto 117/2006, de 1 de agosto. 

Esta administración queda enterada de la primera ocupación de la vivienda, concluyendo el presente informe con el V" Bª 

de los seNicios técnicos municipales a la primera ocupación de la vivienda sita en 

VISTO que están sujetos a licencia urbanística todos los actos de construcción, edificación y 
uso del suelo y en particular, los descritos en el artículo 166 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio 
de Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. En particular el artículo 116.1.h) establece que 
está sujeta a previa licencia urbanística la primera utilización y ocupación de las edificaciones e 
instalaciones en general. 

VISTO que el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas debe contemplar los 
actos de instrucción que se contemplan en el artículo 116.5 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 
de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. 

VISTO el informe favorable de los Servicios Jurídicos municipales, según el cual se ha seguido 
el procedimiento legalmente establecido y, conforme resulta de lo actuado, se estima procedente 
la concesión de la licencia solicitada. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 21 de junio de 2007, como por el Alcalde mediante 
Decreto 141/2007, de 260607, adoptó por unanimidad de los presentes, lo que en todo caso 
supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría 
absoluta legal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Conceder a don licencia de primera ocu 
unifamiliar aislada en situación de fuera de ordenación sita en con 
referencia catastral 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado, para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

P.- 2 DE 030624 DE DOÑA 
DOMICILIADO EN 

VISTO que por doña 
Primera Ocu ación 

con fecha 03 de junio de 2024 se solicita licencia de 
en situación de fuera de ordenación, sita en -

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 21 de marzo de 2025, informa favorablemente el 
expediente, en documento que se reproduce en parte a continuación, estimando que puede 
concederse la licencia solicitada. 

PRIMERO. ANTECEDENTES 
Con fecha 03/06/2024 doña presenta ante este Ayuntamiento de forma presencial comunicación 
previa a los efectos de la primera ocupación de una vivienda existente en situación de fuera de ordenación. 

Se acompaña a la comunicación previa la documentación específica regulada por el artículo 34 del RIPLUC y documento 
acreditativo de la titularidad de la vivienda. 

SEGUNDO. COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
La documentación técnica se compone de un certificado acreditativo de la seguridad estructural y cumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad de la vivienda. 
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TERCERO. SITUACIÓN URBANÍSTICA 

Visto el del Plan General de Ordenación del Municipio de Tijarafe, aprobado definitivamente por la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30 de junio de 2.010 (B.O.C. de 25 de enero de 2.011 ), 
el lugar donde se ubic la primera ocupación tiene la categoría de suelo rústico de 
Asentamiento Agrícola

Visto el Plan Insular de Ordenación, aprobado definitivamente por Decreto 71/2011 de 11 de marzo, en vigor desde el 
pasado 2 de abril de 2011, el lugar en el que se emplaza la actuación se encuentra dentro de un ámbito rústico con interés 
económico, e incluido dentro de una zona PORN Bb de valor natural y productivo e incluido en una subzona PORN Bb3 de 
recursos agrícolas, e incluido dentro de la zona de Ordenación Territorial (OT) Bb3.2 de interés agrícola de medianías. 

CUARTO. DESCRIPCIÓN DE LA VIVIENDA 

La vivienda para la que se comunica la primera ocu ación tiene como referencia catastral 
según el vigente callejero municipal se localiza en 

y 

Según consta en la documentación aportada y según se ha podido comprobar por la técnica que suscribe, la vivienda objeto 
de la presente solicitud presenta una fecha de construcción de hace más de cinco años (año de antigüedad de la vivienda 
según documento público de propiedad de 2.018). Consta en el expediente documento justificativo de presentación de 
declaración catastral, modelo 900D. 

*Situación de la vivienda sobre imagen obtenida de la plataforma IDECanarias. 

Se adjunta en el expediente escritura de declaración de am 
que se describe la vivienda 
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*Imagen parcial primera página de la escritura aportada 

Según consta en la documentación aportada la vivienda objeto del expediente de comunicación previa a los efectos de la 
primera ocupación es funcionalmente independiente, contando con acceso independiente y no disponiendo de zonas 
comunes, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 332.1.c) de la Ley 412017 del Suelo y los espacios naturales protegidos 
de Canarias. 

QUINTO. SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES MINIMAS DE HABITABILIDAD. 
Consta en el expediente informe suscrito por técnico competente, en el que se acredita el cumplimiento de las condiciones 
de habitabilidad de la vivienda recogidas en el Anexo I del Decreto 117/2006 de 1 de agosto por el que se regulan las 
condiciones de habitabilidad de las viviendas y el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad. 

Se ha realizado la comprobación por parte de la técnica que suscribe a la vivienda, verificándose el cumplimiento de las 
citadas condiciones de habitabilidad. 

SEXTO. ADECUADA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LA VIVIENDA 
Consta en la documentación presentada certificación expedida por profesional técnico competente en el que se verifica y 
acredita la adecuada seguridad estructural de la vivienda. 

SEPTIMO. CONCLUSIÓN. 
Vista la documentación aportada por el solicitante, realizada la correspondiente comprobación y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 332.c) de la Ley 412017 de 13 de Julio del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y lo recogido 
en el artículo 34 del RIPLUC, se informa que CUMPLE la actuación urbanística de primera ocupación interesada mediante 
comunicación previa por adecuarse a las condiciones de habitabilidad previstas en el Decreto 11712006, de 1 de agosto y 
acreditar la adecuada seguridad estructural de la misma. 

Esta administración queda enterada de la primera ocupación de la vivienda, concluyendo el esente informe con el V" 8° 

de los servicios técnicos municipales a la primera ocupación de la vivienda sita 

VISTO que están sujetos a licencia urbanística todos los actos de construcción, edificación y 
uso del suelo y en particular, los descritos en el artículo 166 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio 

de Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. En particular el artículo 116.1.h) establece que 
está sujeta a previa licencia urbanística la primera utilización y ocupación de las edificaciones e 

instalaciones en general. 

VISTO que el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas debe contemplar los 
actos de instrucción que se contemplan en el artículo 116.5 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 

de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. 

VISTO el informe favorable de los Servicios Jurídicos municipales, según el cual se ha seguido 

el procedimiento legalmente establecido y, conforme resulta de lo actuado, se estima procedente 
la concesión de la licencia solicitada. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 

tanto por el Pleno en sesión de fecha 21 de junio de 2007, como por el Alcalde mediante 
Decreto 141/2007, de 260607, adoptó por unanimidad de los presentes, lo que en todo caso 

supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría 
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absoluta legal, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder a doña ocupación para 
con referencia 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado, para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

CON DNI Nº 

VISTO que por doña con fecha 22 de julio de 2024 se solicita licencia 
de Primera Ocupación de vivienda en situación de fuera de ordenación, sita en 

-

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 14 de marzo de 2025, informa favorablemente el 

expediente, en documento que se reproduce en parte a continuación, estimando que puede 

concederse la licencia solicitada. 
PRIMERO. ANTECEDENTES 
Con fecha 22/07/2024 doña l■■■■■■I■■■ presenta ante este Ayuntamiento comunicación previa a los 
efectos de la primera ocupación de una vivienda existente en situación de fuera de ordenación. 

Se acompaña a la comunicación previa la documentación específica regulada por el artículo 34 del RIPLUC y documento 
acreditativo de la titularidad de la vivienda. 

SEGUNDO. COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
La documentación técnica se compone de un certificado acreditativo de la seguridad estructural y cumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad de la vivienda. 

El documento técníco citado ha sido redactado por el arquitecto 

TERCERO. SITUACIÓN URBANÍSTICA 

Visto el del Plan General de Ordenación del Municipio de Tijarafe, aprobado definitivamente por la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30 de junio de 2.010 (B.O.C. de 25 de enero de 2.011 ), 
el lugar donde se u�a que se comunica la primera ocupación tiene la categoría de suelo rústico de 
Asentamiento Rural ----

*Situación de la vivienda sobre imagen parcial del plano 04.08 de síntesis del PGO vigente. 

Visto el Plan Insular de Ordenación, aprobado definitivamente por Decreto 71/2011 de 11 de marzo, en vigor desde el 
pasado 2 de abril de 2011, el lugar en el que se emplaza la actuación se encuentra dentro de un ámbito rústico con interés 
económico, e incluido dentro de una zona PORN Bb de valor natural y productivo, en una subzona PORN Bb3 de recursos 
agrícolas, e incluido dentro de la zona de Ordenación Territorial (OT) Bb3.2 de interés agrícola de medianías. 

CUARTO. DESCRIPCIÓN DE LA VIVIENDA 
La vivienda para la que se comunica la primera ocu ación, tiene como referencia catastral 
según el vigente callejero municipal se localiza en 
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Según consta en la documentación aportada y según se ha podido comprobar por la técnica que suscribe, la vivienda objeto 
de la presente solicitud presenta una fecha de construcción de hace más de cinco años (año de antigüedad de la vivienda 
según datos catastrales 1900, datando la última reforma y ampliación de 2012 según comprobación realizada). 

*Situación de la vivienda sobre imagen obtenida de la plataforma IDECanarias. 

Se adjunta en el expediente escritura de ampliación y declaración de obra nueva terminada de fecha 5 de junio de 2018 en la 
ue se describe la vivienda ob"eto de la resente comunicación revia a los efectos de su rimera ocupación, 

*Imagen parcial primera página de la escritura aportada 

Según consta en la documentación aportada la vivienda objeto del expediente de comunicación previa a los efectos de la 
primera ocupación es funcionalmente independiente, contando con acceso independiente y no disponiendo de zonas 
comunes, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 332.1.c) de la Ley 412017 del Suelo y los espacios naturales protegidos 
de Canarias. 

QUINTO. SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD. 
Consta en el expediente informe suscrito por técnico competente, en el que se acredita el cumplimiento de las condiciones 
de habitabilidad de la vivienda recogidas en el Anexo I y 11 del Decreto 11712006 de 1 de agosto por el que se regulan las 
condiciones de habitabilidad de las viviendas y el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad. 

Se ha realizado la comprobación por parte de la técnica que suscribe a la vivienda, verificándose el cumplimiento de las 
citadas condiciones de habitabilidad. 

SEXTO. ADECUADA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LA VIVIENDA 
Consta en la documentación presentada certificación expedida por profesional técnico competente en el que se verifica y 
acredita la adecuada seguridad estructural de la vivienda. 

SEPTIMO. CONCLUSIÓN. 
Vista la documentación aportada por el solicitante, realizada la correspondiente comprobación y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 332.c) de la Ley 4/2017 de 13 de Julio del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y lo recogido 
en el artículo 34 del RIPLUC, se informa que CUMPLE la actuación urbanística de primera ocupación interesada mediante 
comunicación previa por adecuarse a las condiciones de habitabilidad previstas en el Decreto 117/2006, de 1 de agosto y 
acreditar la adecuada seguridad estructural de la misma. 

Esta administración queda enterada de la primera ocupación de la vivienda, conclu 
de los servicios técnicos municipales a la primera ocupación de la vivienda sita 
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VISTO que están sujetos a licencia urbanística todos los actos de construcción, edificación y 
uso del suelo y en particular, los descritos en el artículo 166 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio 

de Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. En particular el artículo 116.1.h) establece que 
está sujeta a previa licencia urbanística la primera utilización y ocupación de las edificaciones e 
instalaciones en general. 

VISTO que el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas debe contemplar los 
actos de instrucción que se contemplan en el artículo 116.5 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 

de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. 

VISTO el informe favorable de los Servicios Jurídicos municipales, según el cual se ha seguido 

el procedimiento legalmente establecido y, conforme resulta de lo actuado, se estima procedente 
la concesión de la licencia solicitada. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 21 de junio de 2007, como por el Alcalde mediante 
Decreto 141/2007, de 260607, adoptó por unanimidad de los presentes, lo que en todo caso 
supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría 
absoluta legal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Conceder a doña 
vivienda 
catastral 

ocupación para 
con referencia 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado, para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

VISTO que por don con fecha 29 de julio de 2024 se solicita licencia de 
Primera Ocu ación de vivienda en situación de fuera de ordenación, sita en 

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 21 de marzo de 2025, informa favorablemente el 

expediente, en documento que se reproduce en parte a continuación, estimando que puede 
concederse la licencia solicitada. 

PRIMERO. ANTECEDENTES 
Con fecha 29/07/2024 12:34 don  presenta ante este Ayuntamiento comunicación previa a los efectos 
de la primera ocupación de una vivienda existente en situación de fuera de ordenación. 

Se acompaña a la comunicación previa la documentación específica regulada por el artículo 34 del RIPLUC y documento 
acreditativo de la titularidad de la vivienda. 

SEGUNDO. COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
La documentación técnica se compone de un certificado acreditativo de la seguridad estructural y cumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad de la vivienda. 

TERCERO. SITUACIÓN URBANiSTICA 
Visto el del Plan General de Ordenación del Municipio de Tijarafe, aprobado definitivamente por la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30 de junio de 2.010 (B.O.C. de 25 de enero de 2.011 ), 
el lugar donde se ubica la vivienda ara la ue se comunica la primera ocupación tiene la categoría de suelo rústico de 
Asentamiento Agrícola 
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*Situación de la vivienda extraída de la Plataforma IDECanariacas con la capa del planeamiento y catastro activas. 
Visto el Plan Insular de Ordenación, aprobado definitivamente por Decreto 7112011 de 11 de marzo, en vigor desde el 
pasado 2 de abril de 2011, el lugar en el que se emplaza la actuación se encuentra dentro de un ámbito rústico con interés 
económico, e incluido dentro de una zona PORN C susceptible de albergar actuaciones de interés general y una subzona 
PORN C2 apta para actividades de interés general, e incluido dentro de la zona de Ordenación Territorial (OT) C2.1 de 
interés agrícola de medianías AIG. 

CUARTO. DESCRIPCIÓN DE LA VIVIENDA 
La vivienda para la que _se comunica _la pri

mrr OClmación tiene como Tifiílf!ª n:rr:r el vigente calleJero municipal se localiza en 
y según 

Según consta en la documentación aportada y según se ha podido comprobar por la técnica que suscribe, la vivienda objeto 
de la presente solicitud presenta una fecha de construcción de hace más de cinco años (año de antigüedad de la vivienda 
según datos catastrales de 1.980). 

*Situación de la vivienda sobre imagen obtenida de la plataforma IDECanarias. 

Se adjunta en el expediente escritura de rectificación de otra anterior de fecha 8 de julio de 2024 en la que se describe la 
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*Imagen parcial primera página de la escritura aportada 

Según consta en la documentación aportada la vivienda objeto del expediente de comunicación previa a los efectos de la
primera ocupación es funcionalmente independiente, contando con acceso independiente y no disponiendo de zonas 
comunes, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 332.1.c) de la Ley 412017 del Suelo y los espacios naturales protegidos 
de Canarias. 

QUINTO. SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD. 
Consta en el expediente informe suscrito por técnico competente, en el que se acredita el cumplimiento de las condiciones 
de habitabilidad de la vivienda recogidas en el Anexo 11 del Decreto 11712006 de 1 de agosto por el que se regulan las 
condiciones de habitabilidad de las viviendas y el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad. 

Se ha realizado la comprobación por parte de la técnica que suscribe a la vivienda, verificándose el cumplimiento de las 
citadas condiciones de habitabilidad. 

SEXTO. ADECUADA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LA VIVIENDA 
Consta en la documentación presentada certificación expedida por profesional técnico competente en el que se verifica y 
acredita la adecuada seguridad estructural de la vivienda. 

SÉPTIMO. CONCLUSIÓN. 
Vista la documentación aportada por el solicitante, realizada la correspondiente comprobación y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 332.c) de la Ley 412017 de 13 de Julio del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y lo recogido 
en el artículo 34 del RIPLUC, se informa que CUMPLE la actuación urbanística de primera ocupación interesada mediante 
comunicación previa por adecuarse a las condiciones de habitabilidad previstas en el Decreto 11712006, de 1 de agosto y 
acreditar la adecuada seguridad estructural de la misma. 

Esta administración queda enterada de la primera ocupación de la vivienda, concluyendo
-

I resente informe con el V" Bº 

de los servicios técnicos municipales a la primera ocupación de la vivienda sita en 

VISTO que están sujetos a licencia urbanística todos los actos de construcción, edificación y 
uso del suelo y en particular, los descritos en el artículo 166 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio 

de Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. En particular el artículo 116.1.h) establece que 
está sujeta a previa licencia urbanística la primera utilización y ocupación de las edificaciones e 
instalaciones en general. 
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VISTO que el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas debe contemplar los 
actos de instrucción que se contemplan en el artículo 116.5 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 
de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. 

VISTO el informe favorable de los Servicios Jurídicos municipales, según el cual se ha seguido 
el procedimiento legalmente establecido y, conforme resulta de lo actuado, se estima procedente 
la concesión de la licencia solicitada. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 21 de junio de 2007, como por el Alcalde mediante 
Decreto 141/2007, de 260607, adoptó por unanimidad de los presentes, lo que en todo caso 
supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría 
absoluta legal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Conceder a don 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado, para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

VISTO que por doña con fecha 07 de agosto de 2024 se solicita 
licencia de Primera Ocupación de vivienda en situación de fuera de ordenación, sita en -

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 20 de marzo de 2025, informa favorablemente el 
expediente, en documento que se reproduce en parte a continuación, estimando que puede 
concederse la licencia solicitada. 

PRIMERO. ANTECEDENTES 

Con fecha 7/08/2024 09:03 doña presenta ante este Ayuntamiento comunicación previa a 
los efectos de la primera ocupación de una vivienda existente en situación de fuera de ordenación. 

Se acompaña a la comunicación previa la documentación específica regulada por el artículo 34 del RIPLUC y documento 
acreditativo de la titularidad de la vivienda. 

SEGUNDO. COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

La documentación técnica se compone de un certificado acreditativo de la seguridad estructural y cumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad de la vivienda. 

TERCERO. SITUACIÓN URBANÍSTICA 

Visto el del Plan General de Ordenación del Municipio de Tijarafe, aprobado definitivamente por la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30 de junio de 2.01 O (B.O.C. de 25 de enero de 2.011 ), 
el lugar donde se ubica la vivienda para la que se comunica la primera ocupación tiene la categoría de suelo rústico de 
Asentamiento Rural 
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*Situación de la vivienda sobre imagen parcial del plano 04.06 de síntesis del PGO vigente. 

Visto el Plan Insular de Ordenación, aprobado definitivamente por Decreto 7112011 de 11 de marzo, en vigor desde el 
pasado 2 de abril de 2011, el lugar en el que se emplaza la actuación se encuentra dentro de un ámbito rústico con interés 
económico, e incluido dentro de una zona PORN C susceptible de albergar actuaciones de interés general y una subzona 
PORN C2 apta para actividades de interés general, e incluido dentro de la zona de Ordenación Territorial (OT) C2.1 de 
interés agrícola de medianías AIG. 

CUARTO. DESCRIPCIÓN DE LA VIVIENDA 
La vivienda para la que se comunica la primera 
según el vigente callejero municipal se localiza en 

. ... .. •·• .... A A •· .. ..  ,O stral y 

Según consta en la documentación aportada y según se ha podido comprobar por la técnica que suscribe, la vivienda objeto 
de la presente solicitud presenta una fecha de construcción de hace más de cinco años (año de antigüedad de la vivienda 
según datos catastrales de 1.965). 

*Situación de la vivienda sobre imagen obtenida de la plataforma IDECanarias. 

Se adjunta en el expediente escritura de donación de fecha 16 de julio de 2021 en la se describe la vivienda ob eto de la 
presente comunicación previa a los efectos de su primera ocupación, 

*Imagen parcial primera página de la escritura aportada 

Según consta en la documentación aportada la vivienda objeto del expediente de comunicación previa a los efectos de la 
primera ocupación es funcionalmente independiente, contando con acceso independiente y no disponiendo de zonas 
comunes, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 332.1.c) de la Ley 412017 del Suelo y los espacios naturales protegidos 
de Canarias. 

QUINTO. SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD. 
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Consta en el expediente informe suscrito por técnico competente, en el que se acredita el cumplimiento de las condiciones 
de habitabilidad de la vivienda recogidas en el Anexo I del Decreto 117/2006 de 1 de agosto por el que se regulan las 
condiciones de habitabilidad de las viviendas y el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad. 

Se ha realizado la comprobación por parte de la técnica que suscribe a la vivienda, verificándose el cumplimiento de las 
citadas condiciones de habitabilidad. 

SEXTO. ADECUADA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LA VIVIENDA 
Consta en la documentación presentada certificación expedida por profesional técnico competente en el que se verifica y 
acredita la adecuada seguridad estructural de la vivienda. 

SEPTIMO. CONCLUSIÓN. 
Vista la documentación aportada por el solicitante, realizada la correspondiente comprobación y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 332.c) de la Ley 4/2017 de 13 de Julio del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y lo recogido 
en el artículo 34 del RIPLUC, se informa que CUMPLE la actuación urbanística de primera ocupación interesada mediante 
comunicación previa por adecuarse a las condiciones de habitabilidad previstas en el Decreto 117/2006, de 1 de agosto y 
acreditar la adecuada seguridad estructural de la misma. 

Esta administración queda enterada de la primera ocupación de la vivienda, concluyendo el informe con el V" B0 

de los servicios técnicos municipales a la primera ocupación de la vivienda sita en 

VISTO que están sujetos a licencia urbanística todos los actos de construcción, edificación y 
uso del suelo y en particular, los descritos en el artículo 166 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio 
de Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. En particular el artículo 116.1.h) establece que 
está sujeta a previa licencia urbanística la primera utilización y ocupación de las edificaciones e 
instalaciones en general. 

VISTO que el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas debe contemplar los 
actos de instrucción que se contemplan en el artículo 116.5 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 
de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. 

VISTO el informe favorable de los Servicios Jurídicos municipales, según el cual se ha seguido 
el procedimiento legalmente establecido y, conforme resulta de lo actuado, se estima procedente 
la concesión de la licencia solicitada. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 21 de junio de 2007, como por el Alcalde mediante 
Decreto 141/2007, de 260607, adoptó por unanimidad de los presentes, lo que en todo caso 
supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría 
absoluta legal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Conceder a doña licencia de primera ocupación para 

con referencia 
catastral 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado, para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

VISTO que por doña con fecha 28 de agosto de 2024 se solicita 
licencia de Primera Ocupación de vivienda en situación de fuera de ordenación, sita en -

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 21 de marzo de 2025, informa favorablemente el 
expediente, en documento que se reproduce en parte a continuación, estimando que puede 
concederse la licencia solicitada. 
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PRIMERO. ANTECEDENTES 
Con fecha 28/08/2024 10:08 doña presenta ante este Ayuntamiento comunicación previa a 
los efectos de la primera ocupación de una vivienda existente en situación de fuera de ordenación. 

Se acompaña a la comunicación previa la documentación específica regulada por el artículo 34 del RIPLUC y documento 
acreditativo de la titularidad de la vivienda. 

SEGUNDO. COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
La documentación técnica se compone de un certificado acreditativo de la seguridad estructural y cumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad de la vivienda. 

TERCERO. SITUACIÓN URBANÍSTICA 
Visto el del Plan General de Ordenación del Municipio de Tijarafe, aprobado definitivamente por la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30 de junio de 2.01 O (B.O.C. de 25 de enero de 2.011 ), 
el lugar donde se ubica la vivienda para la que se comunica la primera ocupación tiene la categoría de suelo rústico de 
Asentamiento Rural 

*Situación de la vivienda extraída de la Plataforma IDECanariacas con la capa del planeamiento y catastro activas. 

Visto el Plan Insular de Ordenación, aprobado definitivamente por Decreto 71/2011 de 11 de marzo, en vigor desde el 
pasado 2 de abril de 2011, el lugar en el que se emplaza la actuación se encuentra dentro de un ámbito rústico con interés 
económico, e incluido dentro de una zona PORN Bb de interés agrícola y dentro de la zona de Ordenación Territorial (OT) 
Bb3.2 de interés agrícola de medianías. 

CUARTO. DESCRIPCIÓN DE LA VIVIENDA 
La vivienda para la que se comunica la primera ocu ación tiene como referencia catastral 
según el vigente callejero municipal se localiza en 

y 

Según consta en la documentación aportada y según se ha podido comprobar por la técnica que suscribe, la vivienda objeto 
de la presente solicitud presenta una fecha de construcción de hace más de cinco años (año de antigüedad de la vivienda 
según datos catastrales de 1.991 ). 
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*Situación de la vivienda sobre imagen obtenida de la plataforma IDECanarias. 

Se adjunta en el expediente escritura de donación de fecha 25 de junio de 2012 en la 
presente comunicación previa a los efectos de su primera ocupación, 
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*Imagen parcial primera página de la escritura aportada 

Según consta en la documentación aportada la vivienda objeto del expediente de comunicación previa a los efectos de la 
primera ocupación es funcionalmente independiente, contando con acceso independiente y no disponiendo de zonas 
comunes, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 332.1.c) de la Ley 412017 del Suelo y los espacios naturales protegidos 
de Canarias. 

QUINTO. SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD. 
Consta en el expediente informe suscrito por técnico competente, en el que se acredita el cumplimiento de las condiciones 
de habitabilidad de la vivienda recogidas en el Anexo 11 del Decreto 11712006 de 1 de agosto por el que se regulan las 
condiciones de habitabilidad de las viviendas y el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad. 

Se ha realizado la comprobación por parte de la técnica que suscribe a la vivienda, verificándose el cumplimiento de las 
citadas condiciones de habitabilidad. 

SEXTO. ADECUADA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LA VIVIENDA 
Consta en la documentación presentada certificación expedida por profesional técnico competente en el que se verifica y 
acredita la adecuada seguridad estructural de la vivienda. 

SÉPTIMO. CONCLUSIÓN. 
Vista la documentación aportada por el solicitante, realizada la correspondiente comprobación y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 332.c) de la Ley 412017 de 13 de Julio del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y lo recogido 
en el artículo 34 del RIPLUC, se informa que CUMPLE la actuación urbanística de primera ocupación interesada mediante 
comunicación previa por adecuarse a las condiciones de habitabilidad previstas en el Decreto 11712006, de 1 de agosto y 
acreditar la adecuada seguridad estructural de la misma. 

Esta administración queda enterada de la primera ocupación de la vivienda, concluyendo esente informe con el V" Bª 

de los servicios técnicos municipales a la primera ocupación de la vivienda sita en 

VISTO que están sujetos a licencia urbanística todos los actos de construcción, edificación y 
uso del suelo y en particular, los descritos en el artículo 166 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio 
de Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. En particular el artículo 116.1.h) establece que 
está sujeta a previa licencia urbanística la primera utilización y ocupación de las edificaciones e 
instalaciones en general. 

VISTO que el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas debe contemplar los 
actos de instrucción que se contemplan en el artículo 116.5 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 
de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacio Naturales de Canarias. 

VISTO el informe favorable de los Servicios Jurídicos municipales, según el cual se ha seguido 
el procedimiento legalmente establecido y, conforme resulta de lo actuado, se estima procedente 
la concesión de la licencia solicitada. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 21 de junio de 2007, como por el Alcalde mediante 
Decreto 141/2007, de 260607, adoptó por unanimidad de los presentes, lo que en todo caso 
supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría 
absoluta legal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Conceder a doña 
vivienda en situación de fuera d 
catastral 

ocupación para 
con referencia 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado, para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

VISTO que por doña 
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abastecimiento de agua para vivienda unifamiliar aislada, situada en 

-

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 20 de marzo de 2025, en documento que se reproduce 
parcialmente a continuación, informa favorablemente el expediente 

PRIMERO. Que se pretende conectar a la red municipal de abastecimiento una vivienda unifamiliar aislada emplazada en ■ 
1 puya referencia catastral es ■■■■■■■■-Y presenta las 

siguientes características: 

- Se trata de la conexión de una tubería de agua de 1/2" del ramal que discurre en 

Según el artículo 12 del Reglamento General de Servicio municipal de suministro de Agua Potable del Ayuntamiento de 
Tijarafe (B.O.P nº 29 de 8 de marzo de 2017), la clase de suministro solicitada se corresponde con la tipología 1. El 

suministro doméstico consiste en la aplicación del agua para atender las necesidades normales de una vivienda, nunca 
superior al caudal que pueda suministrar un contador de ½ pulgada". 

SEGUNDO. Que se ha comprobado que el reúne las condiciones adecuadas para poder efectuar la conexión solicitada. Y 
que se ha formalizado contrato de suministro sujeto a las garantías previstas en el Reglamento (B.O.P nº 29 de 8 de marzo 
de 2017). 

TERCERO. Que, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza correspondiente, las normas a seguir para la ejecución 
material de la conexión serán las siguientes: 

- Correrá por cuenta del abonado la ejecución de aquellas obras necesarias para la instalación del ramal de 
acometida. La apertura de zanja y obra necesaria para llevar a cabo los trabajos, así como todos los 
materiales necesarios. 

- Se advierte además la necesidad y obligatoriedad de solicitar la correspondiente licencia en el supuesto de que 
la citada conexión a la red de lugar a la realización de obras que afecten a la vía pública o caminos. 

- La conexión del suministro que será ejecutada por el personal del Ayuntamiento de Tijarafe, obligándose este a 
colocar hasta un máximo de 15 mis. de tubería desde la red general si fuese necesario. 

- En el caso de que la distancia desde la obra a conectar hasta la red general fuese mayor a 15 mis. el exceso 
correrá por cuenta del solicitante. 

- El diámetro de la acometida será de 1/2" pulgada. 

- Deberá realizarse la conexión técnicamente del siguiente modo: 

15,001'1'1 

ACOMETIDA 

CUARTO. El presupuesto de conexión queda desglosado en los siguientes conceptos de acuerdo a la Ordenanza fiscal 
reguladora de la Tasa por el suministro de agua potable a domicilio publicada en el B.O.P nº 29 del miércoles 8 de marzo de 
2017. 

- Cuota de conexión de ½ " ....................................... 100 euros 

- Derecho de acometida hasta 15 mts en tubería de ½" .... 50 euros 

QUINTO. Desde el Servicio Técnico se informa favorablemente el expediente desde el punto de vista meramente técnico, 
estimando que puede concederse la licencia municipal en los términos solicitados. 

VISTO el informe favorable de la Asesoría Jurídica, según el cual se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido y, conforme resulta de lo actuado, se estima procedente la 
concesión de la licencia solicitada. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la Sra. Alcaldesa mediante 
Decreto 327 /2023, de 290623, y en este mismo acto, adoptó por unanimidad de los presentes, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Conceder a doña licencia para llevar a cabo la conexión a 
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la a la red municipal de abastecimiento de agua para vivienda unifamiliar aislada, situada en 
todo ello con sujeción a las condiciones técnicas anteriormente 

reseñadas, así como la correspondiente liquidación y dando cuenta al servicio de recaudación de 
este Ayuntamiento. 

- Cuota de conexión de l" .................................... 100 euros 
- Derecho de acometida hasta 15 mts en tubería de 1 " ... 50 euros

Total. ......................................... 150 euros 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

VISTO que por don con fecha 14 de marzo de 2025, se presenta 
solicitud de licencia para llevar a cabo la conexión a la a la red municipal de abastecimiento de 
agua para obra de construcción de vivienda unifamiliar aislada, situada en 

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 18 de marzo de 2025, en documento que se reproduce 
parcialmente a continuación, informa favorablemente el expediente 

PRIMERO. Se pretende realizar la conexión a la red municipal de abastecimiento de agua para la ejecución de obras de 
construcción de una vivienda unifamiliar aislada (acuerdo de Junta de Gobierno extraordinaria de urgencia celebrada el día 
12 de mayo de 2021 ), que se encuentra emplazada en 

1 11 1 parcela de referencia catastral y presenta las siguientes 
características: 

� la conexión de una tubería de agua de 314" del ramal que discurre 

Según el artículo 12 del Reglamento General de Servicio municipal de suministro de Agua Potable del Ayuntamiento de 
Tijarafe (B.O.P nº 29 de 8 de marzo de 2017), la clase de suministro solicitada se corresponde con la tipología "5. El 
suministro para usos especiales: cualquier otro no definido en apartado anteriores, incluidos los de carácter temporal; en todo 
caso, tienen la condición de usos especiales los suministros provisionales por obras, ferias u otras actividades temporales en 
la vía pública, los de servicios contra incendios y los de suministros para servicios esenciales y críticos." 

SEGUNDO. Que se ha comprobado que el reúne las condiciones adecuadas para poder efectuar la conexión solicitada. Y 
que se ha formalizado contrato de suministro sujeto a las garantías previstas en el Reglamento (B.O.P nº 29 de 8 de marzo 
de 2017). 

TERCERO. Que, de conformidad con lo establecido en el Reglamento citado, las normas a seguir para la ejecución material 
de la conexión serán las siguientes: 

- Correrá por cuenta del abonado la ejecución de aquellas obras necesarias para la instalación del ramal de 
acometida. La apertura de zanja y obra necesaria para llevar a cabo los trabajos, así como todos los 
materiales necesarios. 

- Se advierte además la necesidad y obligatoriedad de solicitar la correspondiente licencia en el supuesto de que 
la citada conexión a la red de lugar a la realización de obras que afecten a la vía pública o caminos. 

- La conexión del suministro será ejecutada por el personal del Ayuntamiento de Tijarafe, obligándose este a 
colocar hasta un máximo de 15 mis. de tubería desde la red general si fuese necesario. 

- En el caso de que la distancia desde la obra a conectar hasta la red general fuese mayor a 15 mis. el exceso 
correrá por cuenta del solicitante. 

- El diámetro de la acometida será de ¾" pulgadas. 

- Deberá realizarse la conexión técnicamente del siguiente modo: 

15,00m 

ACOMETIDA 
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CUARTO. El presupuesto de conexión queda desglosado en los siguientes conceptos de acuerdo a la Ordenanza fiscal 
reguladora de la Tasa por el suministro de agua potable a domicilio publicada en el B.O.P nº 29 del miércoles 8 de marzo de 
2017. 

- Cuota de conexión de ½ ".................................... 100 euros 

- Derecho de acometida hasta 15 mis en tubería de½" ... 50 euros 

QUINTO. CONCLUSION. 

Desde el Servicio Técnico se informa favorablemente el expediente desde el punto de vista meramente técnico, 
estimando que puede concederse la licencia municipal en los términos solicitados. 

VISTO el informe favorable de la Asesoría Jurídica, según el cual se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido y, conforme resulta de lo actuado, se estima procedente la 
concesión de la licencia solicitada. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la Sra. Alcaldesa mediante 
Decreto 327 /2023, de 290623, y en este mismo acto, adoptó por unanimidad de los presentes, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Conceder a don 
la a la red municipal de abastecimiento 
unifamiliar aislada, situada en 

licencia para llevar a cabo la conexión a 
de agua para obra de construcción de vivienda 

todo ello con sujeción a las condiciones técnicas anteriormente 
reseñadas, así como la correspondiente liquidación y dando cuenta al servicio de recaudación de 
este Ayuntamiento. 

- Cuota de conexión de 1" .................................... 100 euros 
- Derecho de acometida hasta 15 mts en tubería de 1" ... 50 euros

Total. ......................................... 150 euros 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

VISTO que por don con fecha 25 de marzo de 
bonificación del I.M.V.T.M. por tener más de 25 años de antigüedad, para el vehículo

. acompañando documentación justificativa de la antigüedad del 
vehículo. 

VISTO el informe favorable de Secretaría, que se reproduce parcialmente a continuación: 
ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Con fecha 25 de marzo de 2025, don resentó solicitud de reconocimiento de la bonificación del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad de los vehículos de más de veinticinco años. 

SEGUNDO. La solicitud reúne los requisitos exigidos legalmente. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 

- Los artículos 12, 14, y artículos 92 a 99 del el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

- Los artículos 21.1 s) y 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- Los artículos 59 y 60 del Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por 

del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. 
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- Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. El articulo 95.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, establece que las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 

aplicación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 

- Una bonificación de hasta el 75% en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, en razón a la incidencia de la 

combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 

- Una bonificación de hasta el 75% en función de las características de los motores de los vehículos y su incidencia en el medio ambiente. 

- Una bonificación de hasta el 100% para los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, 

contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, 

la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

SEGUNDO. Visto el articulo 3, párrafo segundo, de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del 

Ayuntamiento de Tijarafe, modificada mediante acuerdo plenaria en sesión ordinaria de fecha 3 de abril de 2006, publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de de Santa Cruz de Tenerife núm. 90 de fecha 21 de junio de 2006, por la que se concede una bonificación del 

75% a los vehículos que tengan una antigüedad mínima de 25 años contados a partir de la fecha de su primera matriculación. 

En virtud, de lo anteriormente expuesto, por parte de Secretaria se INFORMA que se ha seguido el procedimiento legalmente establecido 

y, conforme resulta de lo actuado, se estima procedente conceder la bonificación del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica, solicitada, para el ejercicio 2025 y siguientes. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la Sra. Alcaldesa mediante 
Decreto 327 /2023, de 290623, y en este mismo acto, adoptó por unanimidad de los presentes, el 
acuerdo de conceder a don bonificación del I.M.V.T.M. del 75% sobre 
� por tener más de 25 años de antigüedad, para vehículo 
---- para ejercicios 2025 y sucesivos, dando cuenta de todo ello al servicio de 
Recaudación de este Ayuntamiento. 

VISTO que por don 
traslado de restos de doña 
Cementerio Municipal, al nicho 
-lo que fue autorizado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 06 de
febrero de 2025.

VISTO que por Secretaría se advierte la existencia de un error en la liquidación aprobada en 
este expediente. 

VISTO el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que dispone que "Las Administraciones públicas 
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos". 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la Sra. Alcaldesa mediante 
Decreto 327 /2023, de 290623 y en este mismo acto adoptó por unanimidad de los presentes, lo 
que en todo caso supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es 
decir, mayoría absoluta, el acuerdo de rectificar la liquidación practicada a don 

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 06 de febrero de 2025, de la 
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siguiente manera, manteniéndose el resto inalterado: 
UNIDAD DE INHUMACIONES ................................ 48'00 EUROS. 

UNIDAD DE EXHUMACIONES ................................ 48'00 EUROS. 
TOTAL .............. 96,00 EUROS 

con fecha 26 de marzo de 2025 se solicita 
or tener más de 25 años de antigüedad, para el vehículo -
acompañando documentación justificativa de la antigüedad del 

vehículo. 

VISTO el informe favorable de Secretaría, que se reproduce parcialmente a continuación: 
ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Con fecha 26 de marzo de 2025, doña presentó solicitud de reconocimiento de la bonificación del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad de los vehículos de más de veinticinco años. 

SEGUNDO. La solicitud reúne los requisitos exigidos legalmente. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 

-Los artículos 12, 14, y artículos 92 a 99 del el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

-Los artículos 21.1 s) y 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

-Los artículos 59 y 60 del Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por

del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. 

-Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. El artículo 95.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, establece que las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 

aplicación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 

- Una bonificación de hasta el 75% en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, en razón a la incidencia de la 

combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 

- Una bonificación de hasta el 75% en función de las características de los motores de los vehículos y su incidencia en el medio ambiente. 

- Una bonificación de hasta el 100% para los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, 

contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, 

la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

SEGUNDO. Visto el articulo 3, párrafo segundo, de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del 

Ayuntamiento de Tijarafe, modificada mediante acuerdo plenaria en sesión ordinaria de fecha 3 de abril de 2006, publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de de Santa Cruz de Tenerife núm. 90 de fecha 21 de junio de 2006, por la que se concede una bonificación del 

75% a los vehículos que tengan una antigüedad mínima de 25 años contados a partir de la fecha de su primera matriculación. 

En virtud, de lo anteriormente expuesto, por parte de Secretaria se INFORMA que se ha seguido el procedimiento legalmente establecido 

y, conforme resulta de lo actuado, se estima procedente conceder la bonificación del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica, solicitada, para el ejercicio 2025 y siguientes. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la Sra. Alcaldesa mediante 
Decreto 327 /2023, de 290623, y en este mismo acto, adoptó por unanimidad de los presentes, el 
acuerdo de conceder a doña bonificación del I.M.VT.M. del 75% sobre 
la cuota de impuesto por tener más de 25 años de antigüedad, para vehículo 

para ejercicios 2025 y sucesivos, dando cuenta de todo ello al servicio de 
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Recaudación de este Ayuntamiento. 

VISTO que por don con fecha 26 de marzo de 2025 se solicita 
bonificación del I.M.V.T.M. por tener más de 25 años de antigüedad, para el vehículo 

acompañando documentación justificativa de la antigüedad 
del vehículo. 

VISTO el informe favorable de Secretaría, que se reproduce parcialmente a continuación: 
ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Con fecha 26 de marzo de 2025, don resentó solicitnd de reconocimiento de la bonificación del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad de los vehículos de más de veinticinco años. 

SEGUNDO. La solicitnd reúne los requisitos exigidos legalmente. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 

- Los artículos 12, 14, y artículos 92 a 99 del el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

-Los artículos 21.1 s) y 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- Los artículos 59 y 60 del Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por 

del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octnbre. 

- Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. El artículo 95.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, establece que las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 

aplicación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 

- Una bonificación de hasta el 75% en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, en razón a la incidencia de la 

combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 

- Una bonificación de hasta el 75% en función de las características de los motores de los vehículos y su incidencia en el medio ambiente. 

- Una bonificación de hasta el 100% para los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, 

contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, 

la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

SEGUNDO. Visto el artículo 3, párrafo segundo, de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del 

Ayuntamiento de Tijarafe, modificada mediante acuerdo plenaria en sesión ordinaria de fecha 3 de abril de 2006, publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de de Santa Cruz de Tenerife núm. 90 de fecha 21 de junio de 2006, por la que se concede una bonificación del 

75% a los vehículos que tengan una antigüedad mínima de 25 años contados a partir de la fecha de su primera matriculación. 

En virtud, de lo anteriormente expuesto, por parte de Secretaria se INFORMA que se ha seguido el procedimiento legalmente establecido 

y, conforme resulta de lo actnado, se estima procedente conceder la bonificación del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica, solicitada, para el ejercicio 2025 y siguientes. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la Sra. Alcaldesa mediante 
Decreto 327 /2023, de 290623 ado tó por unanimidad de los presentes, el 
acuerdo de conceder a don onificación del I.M.V.T.M. del 75% 
sobre la cuota de impuesto por tener más de 25 años de antigüedad, para vehículo 
-matrícula ■■■■ para ejercicios 2025 y sucesivos, dando cuenta de todo ello al
servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.
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3.- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. 
3.1 EXPTE 512/2025 

Vista la relación de facturas F.2025.2.0002 y la relación de pago R.2025.2.0002, por un importe 
bruto total de 14.938,39 €. 
Visto que las facturas cuentan con el visto bueno del responsable del área y del técnico 
correspondiente, que acredita la efectiva entrega de los suministros y la prestación de los 
servicios facturados. 
Visto el informe de reparo de la Intervención de Fondos, destacando del mismo que existe 
crédito adecuado y suficiente con cargo a diferentes aplicaciones presupuestarias dentro del 
presupuesto vigente, al que imputar los citados gastos de acuerdo con la normativa vigente, tal y 
como se observa en el expediente. 
Resultando que en el expediente administrativo de referencia, la conclusión a la que se llega es 
que la cuestión a resolver es de orden procedimental y no de fondo, pues consta claramente que 
los suministros y servicios se han realizado correctamente, acreditándose la realización de los 
mismos, tal y como se observa en la conformidad a las facturas, por las concejalías. 
Por lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en 
su caso, le fueron delegadas tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por 
la Sra. Alcaldesa mediante Decreto 327 /2023, de 290623, y en este mismo acto, adoptó por 
unanimidad de los presentes, lo que en todo caso supone el quórum establecido en el art. 4 7 .2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría absoluta legal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención de Fondos municipal contra los 
defectos en la tramitación del expediente, y ordenar la continuación del expediente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 217 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer las obligaciones que integran la relación de 
facturas F.2025.2.0002 y ordenar el pago y ejecución de la relación de pago R.2025.2.0002 por 

. 
b 1 d 14 938 39 d 11 

. . ' 
un importe ruto tota e 

' 
euros, que se eta a a contmuac10n: 

TERCERO BRUTO TEXTO 

AGRO ISLEÑA 1.447,73 V AL VULA PN25 4YQUOT: BV0547 C/E. F5 
SUMINISTROS S.L. CNOLANTE / BRIDA GALV. PN-40 DIN2503 

4YQUOT: 8 TALADROS/ JUNTA MASA PLAST. 
l00MM / TORNILLO ZINC. 20X70 DIN-931 6.8 / 

TUERCA ZINC. M-20 DIN 934-8 / 
----------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------

/ CODO GAL 90º MH 2YQUOT: / CODO GAL 90º 

H 2YQUOT: / VAL VULA ENOLGAS ESF. H-H 
2YQUOT: / TE GAL 90º 2YQUOT: / NIPLE GAL 

2YQUOT: / VAL V. REG. PRESION PN-25 
2YQUOT: C/ RACOR / GEBO TERMINAL 

ACERO MACHO 2YQUOT: / FILTRO LATON 
2YQUOT: / OBRA:CMNO. MORRO CORONA-

LOMO LUJAN 
AGROISLEÑA 161,44 CABEZAL ALUMINIO 2/4 HILOS T. LATERAL 

SUMINISTROS S.L. PROFESIONAL/ TRINQUETE/ NYLON TRBL 
SIL. 4.3MM 11 lMTRS / CABLE STOP 

AGUAS DE LA 66,00 BOTELLON RETORNABLE 13 LITROSI 
PALMA,S.A. C:8.000000 / COMMENTILOTE: 11 / RECOGIDA 

BOTELLON RETORNABLE 13 LITROSIC:-
8.000000 / BOTELLON RETORNABLE 13 

LITROSIC:3.000000 / COMMENTILOTE: 011 / 
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AGUAS DE LA 
PALMA,S.A. 

C.B.SANCHEZ
ROCHA

C.B.SANCHEZ
ROCHA

C.B.SANCHEZ
ROCHA

C.B.SANCHEZ
ROCHA

C.B.SANCHEZ
ROCHA

C.B.SANCHEZ
ROCHA

CARMELO MARTIN 
BRITO 

CENTRAL 
UNIFORMES, S.L. 
COOPERATIVA 
AGRICOLA LA 
PROSPERIDAD 
COOPERATIVA 
AGRICOLA LA 
PROSPERIDAD 

RECOGIDA BOTELLON RETORNABLE 13 
LITROSIC:-3.000000 / BOTELLON 

RETORNABLE 13 LITROSIC:9.000000 / 
COMMENTILOTE: 01 O/ RECOGIDA 

BOTELLON RETORNABLE 13 LITROSIC:-
9.000000 / BOTELLON RETORNABLE 13 

LITROSIC:4.000000 / COMMENTILOTE: 051 / 
RECOGIDA BOTELLON RETORNABLE 13 

LITROSIC:-4.000000 
158,81 RESIDENCIA DE MAYORES DE MAYORES. 

AGUA SIN GAS 0,50 LITROSIC:10.000000 / 
COMMENTILOTE: 014 / AGUA SIN GAS 5 

LITROSIC:14.000000 / COMMENTILOTE: 362 / 
BOTELLON RETORNABLE 13 LITROSI 

C:3.000000 / COMMENTILOTE: 011 / RECOGIDA 
BOTELLON RETORNABLE 13 LITROSIC:-

3.000000 / AGUA SIN GAS 0,50 LITROSI 
C:6.000000 / COMMENTILOTE: 020 / AGUA SIN 
GAS 5 LITROSIC:6.000000 / COMMENTILOTE: 

37 
267,92 COCINA RESIDENCIA DE MAYORES Y 

CENTRO DE DIA. DISTRIBUCION DE FRUTA Y 
PRODUCTOS HORTICOLAS 

425,53 COCINA RESIDENCIA DE MAYORES Y 
CENTRO DE DIA. DISTRIBUCION DE FRUTA Y 

PRODUCTOS HORTICOLAS 
241,86 COCINA RESIDENCIA DE MAYORES Y 

CENTRO DE DIA. DISTRIBUCION DE FRUTA Y 
PRODUCTOS HORTICOLAS 

76,58 COCINA RESIDENCIA DE MAYORES Y 
CENTRO DE DIA. DISTRIBUCION DE FRUTA Y 

PRODUCTOS HORTICOLAS 
169,11 COCINA RESIDENCIA DE MAYORES Y 

CENTRO DE DIA. DISTRIBUCION DE FRUTA Y 
PRODUCTOS HORTICOLAS 

176,05 COCINA RESIDENCIA DE MAYORES Y 
CENTRO DE DIA. DISTRIBUCION DE FRUTA Y 

PRODUCTOS HORTICOLAS 
393,36 RESIDENCIA DE MAYORES. ESPONJA 

JABONOSA (12X20X1CM.), BOLSA 20 UNDS.80 
BOLSAS/CAJA, (1.600 UNDS./CAJA) / 

ABRILLANTADOR DE ACERO INOXIDABLE 
MAGIC 750 ML 

77,82 SAD DEPENDENCIA. ZAPATO CALPE EL COL 
25 / ZAPATO UNISEX MILAN se EL COL 11 

2.250,00 CANJEO AGUA AÑO 2024 / 5 ACCIONES / 
CAJA 30A TUBO 1 / CAJA 27 TUBO 11 

944,98 CANJEO AGUA AÑO 2024 / UNIONES 
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DISP AHOTEL S.L. 

DISPAHOTEL S.L. 

DISP AHOTEL S.L. 

DISPAHOTEL S.L. 

JOSE DIAZ BRITO 
JOSE DIAZ BRITO 
JOSE DIAZ BRITO 

JOSE FELIX 
RODRIGUEZ PAZ 

JOSE IBRAHIM 
GONZALEZ BRITO 

JOSE IBRAHIM 
GONZALEZ BRITO 
MARL Y LIBRERIA 

P APELERIA S.L. 

MARL Y LIBRERIA 
P APELERIA S.L. 

MARL Y LIBRERIA 
P APELERIA S.L. 

MARL Y LIBRERIA 
P APELERIA S.L. 

MARL Y LIBRERIA 
P APELERIA S.L. 

MARL Y LIBRERIA 
P APELERIA S.L. 
MIGUEL ANGEL 
PEREZ CALERO 

ORRIBO PEREZ, S.L. 

ORRIBO PEREZ, S.L. 

QUIDELIM, S.L. 

178,70 FACTURA 2500636 - RESIDENCIA DE 
MAYORES 

180,59 FACTURA 2502004 - RESIDENCIA DE 
MAYORES 

71,75 FACTURA 2502358 - RESIDENCIA DE 
MAYORES 

15,38 FACTURA 2502368 - RESIDENCIA DE 
MAYORES 

176,45 COMBUSTIBLE PROMOCIÓN DEPORTIVA 
323,52 COMBUSTIBLE SAD DEPENDENCIA 

1.514,14 GASOLINA AYUNTAMIENTO 
280,88 CASA DE LA CULTURA. OFICINAS DE 

PFAE.SOPORTE, ALTAVOCES Y 
MONITOR FIRMADO 

324,70 PRODUCTOS RESIDENCIA DE MAYORES 

55,00 CULTURA, CABALGATA DE REYES 

329,67 CONSUMIBLES Y /O REPUESTOS 
INFORMATICOS. OFICINA TECNICA 

MUNICIPAL 
62,79 SAD DEPENDENCIA. MATERIAL DE OFICINA 

Y/O ESCOLAR 
395,90 EQUIPOS Y /O ACCESORIOS INFORMATICOS. 

IMPRESORA. OFICINA DE RECUADACION 
377,70 MOBILIARIO DE OFICINA Y /O ESCOLAR. 

MESA Y SILLA. BIBLIOTECA MUNICIPAL. 
OFICINA DE POLICIA LOCAL 

641,36 CONSUMIBLES Y /O REPUESTOS 
INFORMATICOS. OFICINA TECNICA 

MUNICIPAL 
27,16 MATERIAL DE OFICINA Y/O ESCOLAR. 

OFICINA DE RECAUDACION 
74,90 TURISMO. CARTELES OF TURISMO Y 

ROTULACION DIABLO TAXI 
241,78 BOLSA BASURA NEGRA 30 UNDS FOOD 

CLOR USO ALIMENTARIO. 4 UNDS PAPEL 
HIGG 4 ROLLO 40 UNDS LIMPXEL Nº 

DOCUMENTO ANEXO A FRA.: 2734. FRESC 
l0L. 1 UNDS GREGONA UND. 2 UNDS MANGO 
ALUMNI. DOBLE ROSCA. 2 UNDS FREGONA 

TIRAS MOTEADA. 1 O UNDS. 
391,04 PAPEL SECAMANOS 6 UND. 12 UNDS 

SUAMEL 1 0L. SUAVIZANTE . 1 UNDS 
LIMPXEL FRESC FREGASUELO.2 UNDS 

CEPILO STAR S/ MANGO. 4 UNDS BOLSA 
BASURA 90X120. 50 UNDS - ESCUELA 

INFANTIL 
572,56 RESIDENCIA DE MAYORES . SABANINDAS 

SALVACAMA 60X90 150 UND. 
(EMP AP ADORES)/ BABERO SOFT 
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QUIDELIM, S.L. 

ROSA NIEVES 
CASTRO GONZALEZ 

ROSA NIEVES 
PULIDO BARRETO 

SAL Y PIMIENTA LA 
VENTA S.e 

SAL Y PIMIENTA LA 
VENTA S.C 

SAL Y PIMIENTA LA 
VENTA S.e 

SERHOSPAL, S.L. 

TIFOISE S.L. 

TIFOISE S.L. 

TIFOISE S.L. 

PAPEL+PILIETILENO AZUL 500 UDS / 
MASTER 100 AD 24 KG. UN 1719 LIQUIDO 

ALCALINO CAÚSTICO, N.E.P. (HIDRÓXIDO DE 
SODIO). 8, GE 11, (E) LQ 1 LT. / HIPOSARP 

BLANQUEANTE DESINFECTANTE CLORADO 
24 KG UN 1791 HIPOCLORITOS EN SOLUCIÓN. 
8, GE III, (E) LQ / DICOM M 20 L. DETERGENTE 

/ OXILID 20 KG UN 2014 PERÓXIDO DE 
HIDRÓGENO EN SOLUCIÓN ACUOSA CON UN 
MÍNIMO DEL 20% Y UN MÁXIMO DEL 60% DE 
PERÓXIDO DE HIDRÓGENO. 5.1(8), GE 11, (E) 
LQ 20 LT. / ROLLO PAÑO CAMARERO ROL 
DRAP / VORAX GT 5 KG. UN 1719 LIQUIDO 

ALCALINO CAÚSTICO, N.E.P. (HIDRÓXIDO DE 
SODIO). 8, GE 11, (E) LQ 1 LT. / TAX PORTE 

DESATASCADOR 1 L CAJA 6 UDS 
197,61 RESIDENCIA DE MAYORES. SABANINDAS 

SALVACAMA 60X90 150 UND. 
(EMP AP ADORES) / BAYETA MICROFIBRAS 

GRIS 40X3 8 6 UDS 003188 / MASTER 100 AD 24 
KG. UN 1719 LIQUIDO ALCALINO CAÚSTICO, 
N.E.P. (HIDRÓXIDO DE SODIO). 8, GE 11, (E) LQ 

1 LT. 
65,52 PRODUCTOS AYUNTAMIENTO 

243,95 MATERIAL COMPRASA OHANA 

133,75 MENÚ SAD DEPENDENCIA DÍAS: 3, 10, 17, 24 
Y 31 DE ENERO DE 2025 

107,00 MENÚ SAD DEPENDENCIA DÍAS: 7, 14, 21 Y 28 
DE FEBRERO 

44,94 AREA DE IGUALDAD ACTIVIDAD MUJER 
BIBLIOTECA 

112,89 FLEXIBLE / MANO DE OBRA, RESIDENCIA DE 
MAYORES MAYORES, LA V A VAJILLAS 

JEMISALTA AUTOMATICO, COMPROBAR 
COMPONENTES ELECTRICOS, LOCALIZAR 

PROBLEMA EN FUSIBLE FUNDIDO, 
REPARAR, PUESTA EN MARCHA Y 

COMPROBAR CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
/ TRANSPORTES / RESIDENCIA DE MAYORES 

TIJARAFE 
5,97 OBRAS. SPRAY QUILOSA NEGRO INTENSO 

400ML 
40,02 PLAZA EL JESUS. LLAVE ESCUEDRA LINE 

CERA BRIXO 1/2" X 1/2 / LLAVE ESCUADRA 
1/2 *3/8 W AXTER M/URANO / FLEXIBLE INOX. 

30CM 1/2*3/8 H-H 
59,92 RED DE AGUAS. FILTRO COLADOR LA TON 1 

" / TERMINAL ACERO GEBO MACHO 1" / 
FLEXIBLE INOX. 30CM 1/2*1/2 H-H / 
FLEXIBLE INOX. 25CM 1/2*1/2 H-H 
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TIFOISE S.L. 

TIFOISE S.L. 
TIFOISE S.L. 

TRANSPORTES 
INSULAR LA PALMA 

S.COOP.

114,86 

61,39 
127,76 

529,65 

RODERAS LOMO GONZALEZ. TERMINAL PE 
LATÓN .R/H-25*3/4"PE / LLAVE CHORRO 3/4 / 

MANGUERA PE 25 - 16 AT 2,3MM (l00MT) 
CARSYSTEM 

OBRA. SIKAFLEX GRIS / SIKAFLEX BLANCO 
RED DE AGUA. UNIVERSAL 2" FIG 

GALVANIZADO / VAL VULA ESFERA H-H 1" 
EXT. / JUNTA GOMA ANCHA PARA 

FLEXIBLE.3/4 / TAPAPOROS TE GALV 1 1/2" X 
3/4" X 1/2" / TERMINAL PE LATÓN.R/M-25*3/4 
"PE / ENLACE LATÓN PE 20MM. / ENLACE PE 

LATÓN 25MM. 
SERVICIO DE TRANSPORTE DESDE TIJARAFE 
A SIC DE LA PALMA Y REGRESO POR EL DIA 

DE LOS INIDANOS EL 03/03/25 

TERCERO.- Comuníquese la presente resolución a la Tesorería y a la Intervención Municipal 
de Fondos de este Ayuntamiento, a los efectos oportunos. 

3.2 OTROS RECONOCIMIENTOS 

La Junta de Gobierno, en uso de las facultades que le reconoce la Base Tercera, punto tres, de 
las de ejecución del Presupuesto del Ejercicio 2024, prorrogado para el ejercicio 2025, acordó 
por unanimidad de los presentes, lo que en todo caso supone el quórum establecido en el 
artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, adoptó el acuerdo de Autorizar, Disponer y 
Reconocer las siguientes obligaciones: 

1. A don la cantidad de 720,00€, por arrendamiento de las

participaciones números 237-238 de la Comunidad de Bienes y Derechos "Galería

El Pinalejo" durante el período 0l/05/2025-30/04/2026.

2. A doña la cantidad de 360,00€, por arrendamiento de

la participación número 234 de la Comunidad de Bienes y Derechos "Galería El

Pinalejo" durante el período 01/05/2025-30/04/2026.

3. A Ortiz Sociedad Cooperativa, la cantidad de 4.680,00€, por arrendamiento de las

participaciones números 614-626 de la Comunidad de Bienes y Derechos "Galería

El Pinalejo" durante el período 0l/05/2025-30/04/2026.

4. A Inmo Aguas, S.L.U., la cantidad de 576,00€, por gestión del arrendamiento de

participaciones de la Comunidad de Bienes y Derechos "Galería El Pinalejo".

5. A Fundación Canaria para las Personas con Sordera y sus Familiar (FUNCASOR),

la cantidad de 2.500,00€, por pago correspondiente a la anualidad 2024 del

convenio de colaboración firmado con el Ayuntamiento de Tijarafe.

6. A don la cantidad de 15,25€, por pago de gastos de

desplazamientos realizados con motivo de su asistencia como concejal del

municipio al II Convención de Juventud del Gobierno de Canarias el día 21 de

marzo de 2025.
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7. A doña la cantidad de 137,60€, por pago de kilometraje

realizado desde el día 09/01/2025 al 13/03/2025 ejerciendo su labor como técnica

municipal.

8. A doña la cantidad de 500,00 €, mediante cheque 

bancario, por su colaboración con la Escuela Municipal de Folclore. 

9. A la Asociación de Protección Civil para prevención de emergencias Candelaria

Tijarafe la cantidad de 3.500,00 € en concepto de abono de la cantidad prevista

en el Convenio para el ejercicio 2025.

4.- CERTIFICACIONES Y LIQUIDACIONES DE OBRAS, Y 
RECEPCION SUMINISTROS Y SERVICIOS. 
La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la Sra. Alcaldesa mediante 
Decreto 327 /2023, de 290623, y en este mismo acto, adoptó por unanimidad de los presentes, lo 
que en todo caso supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es 
decir, mayoría absoluta legal, aprobar las siguientes certificaciones: 

1. Certificación ordinaria nº 4 correspondiente al mes de febrero del contrato de obras
denominado "ADECUACIÓN PARA LA INTERPRETACIÓN DE LA NATURALEZA
DEL MIRADOR MORRO DE LAS SALINAS", por un importe de 36.870,95 Euros,
suscrita por doña Yaiza María Lorenzo Martín, a favor de Agrotec Proyectos y Servicios
S.L.

2. Certificación ordinaria nº 1 correspondiente al mes de febrero del contrato de obras
denominado "MEJORA Y REHABILITACIÓN DE LOCALES SOCIALES DE
AGUATAVAR", por un importe de 25.216,28 Euros, suscrita por doña Mayra
Rodríguez Herrera, a favor de Agrotec Proyectos y Servicios S.L.

5.- CONVENIO ENTRE LA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 
TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E., Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
TIJARAFE, PARA FACILITAR EL INGRESO EN CUENTAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE GIROS POSTALES UTILIZADOS PARA 
PAGAR DEUDAS TRIBUTARIAS Y OTRAS DE DERECHO 
PÚBLICO. 
Visto el Convenio entre la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A., S.M.E. y el 
Ayuntamiento de Tijarafe, para facilitar el ingreso en cuentas del Ayuntamiento de giros postales 
utilizados para pagar deudas tributarias y otras de derecho público, que es del siguiente tenor 
literal: 

CONVENIO ENTRE LA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E., Y EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE, PARA FACILITAR EL INGRESO EN CUENTAS DEL AYUNTAMIENTO DE GIROS 
POSTALES UTILIZADOS PARA PAGAR DEUDAS TRIBUTARIAS Y OTRAS DE DERECHO PÚBLICO 

En Madrid, a 12 de marzo del 2024 

REUNIDOS 

De una parte, LA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A. S.M.E., (en adelante "Correos"), con domicilio 
social en Conde de Peñalver 19, 28006, Madrid, con NIF A83052407, representada en este acto por Dña. Oiga García 
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Saez, con  en su condición de Directora de Operaciones, mancomunadamente con D. Francisco Ferrer 

Moreno, con DNI  en su condición de Secretario General y Políticas Públicas, en virtud de poder otorgado al 

efecto, elevado a público en escritura otorgada ante el Notario de Madrid D. Juan Kutz Azqueta el día 29 de febrero de 2024, 

con nº 350 de su Protocolo. 

Dª Yaiza Cáceres Lorenzo, con DNI , en su condición de alcaldesa del Ayuntamiento de Tijarafe, en nombre y 

representación del Excmo. Ayuntamiento de Tijarafe, CIF nº P3804700G (en adelante, el "Ayuntamiento de Tijarafe" o el 

"Ayuntamiento"), al amparo de lo previsto en el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local ("LBRL"), con domicilio a efectos del presente Convenio en Plaza de la Paz N°1, Tijarafe. 

En lo sucesivo, a cada una de las partes del presente Convenio se le denominará individualmente la " Parte" y, 

conjuntamente, las "Partes". 

Ambas Partes se reconocen mutuamente la capacidad legal suficiente para obligar a sus respectivas entidades y acordar 

voluntariamente el presente Convenio, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas; y 

EXPONEN 

Primero. - Que CORREOS es una sociedad estatal que presta, entre otros, el servicio financiero de giro postal, de acuerdo 

con lo establecido en la disposición final tercera de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 

derechos de los usuarios y del mercado postal. Dicho servicio tiene la consideración de servicio financiero de interés 

económico general. 

Segundo. - Que CORREOS dispone de una red postal, con oficinas distribuidas por toda España, a través de la cual presta 

a los usuarios, entre otros, los servicios de giro postal que le son propios. 

Tercero. - Que el Ayuntamiento de Tijarafe es una entidad local entre cuyos recursos se encuentran los tributos propios 

(impuestos, tasas y contribuciones especiales) asi como otros ingresos de derecho público, para cuya gestión, recaudación e 

inspección tiene atribuidas competencias, en virtud de lo dispuesto en el artículo 106.3 LBRL. 

Cuarto.- Que para la recaudación de dichos tributos e ingresos de derecho público, para cuya cobranza el Ayuntamiento de 

Tijarafe ostenta las prerrogativas establecidas para la Hacienda del Estado, y actúa conforme a los procedimientos 

administrativos correspondientes, con arreglo al artículo 2.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales ("TRLHL"), el Ayuntamiento cuenta con varias entidades 

colaboradoras, todas ellas entidades de crédito, en los términos establecidos en el Reglamento General de Recaudación 

(Real Decreto 939/2005, de 29 de julio). El Ayuntamiento es titular en cada una de dichas entidades de una cuenta en la cual 

los obligados al pago pueden ingresar sus deudas tributarias y otras de derecho público. 

Quinto-. Que una de las modalidades de giro postal que CORREOS ofrece a sus clientes es aquella que permite ingresar el 

importe del giro en una cuenta corriente. 

Sexto. - Que el Ayuntamiento está interesado en facilitar a los obligados al pago el ingreso de los tributos y otras deudas de 

derecho público devengados a su favor, razón por la que va a permitir que el pago de esos conceptos pueda ser efectuado 

por el obligado mediante un giro postal ordenado para su ingreso en alguna de las cuentas de las que el Ayuntamiento sea 

titular en sus entidades colaboradoras. 

Séptimo. - Que las Partes desean colaborar recíprocamente para facilitar el mejor funcionamiento del procedimiento 

descrito en el punto anterior. Para ello, formalizan el presente Convenio, con base en las siguientes 

ESTIPULACIONES 
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PRIMERA. - OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO 

Las siguientes estipulaciones se refieren exclusivamente a aquellos casos en que el Ayuntamiento permite que los obligados 
al pago de tributos u otros ingresos de derecho público devengados a favor del Ayuntamiento efectúen el pago de dichos 
conceptos mediante un giro postal, para su ingreso en alguna de las cuentas de las que el Ayuntamiento sea titular. 

La prestación por parte de CORREOS del servicio de giro postal en estos casos se realizará atendiendo a la normativa 
propia de este servicio y a las especificaciones técnicas contenidas en el presente Convenio. 

SEGUNDA. - RÉGIMEN JURiDICO 

El presente Convenio se corresponde con los convenios regulados en el artículo 47.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público ("LRJSP"); esto es, aquellos que son suscritos entre una Administración Pública, 
organismo o entidad de Derecho público y un sujeto de Derecho privado. 

El Ayuntamiento de Tijarafe tiene la consideración de Administración Pública, de conformidad con el artículo 137 de la 
Constitución Española, y con el artículo 3.1 LBRL. 

CORREOS es una sociedad mercantil estatal que, aunque participada íntegramente por la Administración General del 
Estado, a través de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales ("SEPI"), se rige íntegramente por el Derecho privado, 
salvo en las materias que le sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de personal, de control económico­
financiero y de contratación. 

De lo anterior se desprende, por tanto, que el régimen jurídico del Convenio es el establecido en la LRJSP, al concurrir los 
requisitos legalmente establecidos. 

TERCERA. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

A fin de garantizar el estricto cumplimiento y la observancia de las disposiciones del presente Convenio, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, integrada, de forma paritaria, por miembros del Ayuntamiento de Tijarafe y de CORREOS. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por los siguientes miembros: 

(i) Por parte del Ayuntamiento de Tijarafe: Dª Yaiza Cáceres Lorenzo, (alcaldesa) y; 

(ii) Por parte de CORREOS: Responsable de Desarrollo Postal y Servicios al Ciudadano. 

CUARTA. - NATURALEZA DE LA INTERVENCIÓN DE CORREOS 

CORREOS no es una entidad colaboradora del Ayuntamiento para la recaudación de los tributos ni de cualquier otro ingreso 
de derecho público. 

CORREOS se limita a prestar a sus clientes el servicio de giro postal. 

La circunstancia de que el cliente de CORREOS usuario del servicio de giro postal sea un obligado al pago de un tributo o de 
otro ingreso de derecho público devengado a favor del Ayuntamiento no implica ninguna intervención de CORREOS en el 
procedimiento administrativo de recaudación de dichos conceptos. 

Con independencia de la fecha en que el giro postal sea impuesto por el cliente de CORREOS, se considerará efectuado el 
pago del tributo o ingreso de derecho público que sea objeto del giro en la fecha que determine la normativa pública que sea 
de aplicación. 

QUINTA. - PRECIO DEL GIRO POSTAL 

CORREOS cobrará a sus clientes las tarifas que tenga estipuladas para el servicio de giro postal, sin que el Ayuntamiento 
tenga intervención alguna en este punto. 

SEXTA. - COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES 

CORREOS se compromete a la identificación y comprobación del cliente remitente, con carácter previo a la realización de la 
operación de admisión de giro de orden de ingreso en cuenta (OIC), mediante documento idenlificalivo fehaciente, válido y 
en vigor. 

Todos los dalos del remitente necesarios y obligatorios para la confección del giro quedarán registrados en los sistemas 
informáticos de CORREOS con independencia del importe del giro a enviar. Si no coincidiese el remitente con el obligado al 
pago, se identificará también éste último. 
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CORREOS consignará claramente los datos necesarios para identificar la deuda que se pretenda abonar por giro postal a 

través de la modalidad de ingreso en cuenta, haciendo constar la información reflejada en el documento de pago expedido 

por el Ayuntamiento de Tijarafe que presente el cliente cuya fecha límite de pago se encuentre en vigor, procediendo a la 

obtención de estos datos a través del código de barras. 

Los gastos del servicio giro postal serán abonados en su totalidad por el remitente del giro, en el momento de la admisión. 

CORREOS procederá a enviar a la cuenta corriente del Ayuntamiento de Tijarafe el importe de la suma de las operaciones 

diarias en toda su red de oficinas. El abono en dicha cuenta se ordenará y realizará en las 72 horas siguientes al cierre 

contable de las operaciones diarias de giros orden de ingreso en cuenta (OIC). 

CORREOS enviará al Ayuntamiento de Tijarafe, mediante los sistemas propios, un fichero con toda la información detallada 

y completa de cada uno de los giros admitidos en su Red para el pago de deudas y abonados en su cuenta, en la que 

figurará el importe del total de los giros admitidos, identificación de la deuda y del obligado al pago, conforme al formato del 
cuaderno bancario con el que trabaje el ayuntamiento. 

En todo caso, y con independencia del cuaderno bancario con el que trabaje el Ayuntamiento, que ambas Partes acuerdan 

aplicar a este Convenio, el Ayuntamiento conoce que CORREOS no es una entidad financiera. 

CORREOS, siempre que se haya ajustado a las estipulaciones previstas en el presente Convenio y que no concurra 

negligencia grave por parte de sus empleados, no asumirá ninguna responsabilidad frente al Ayuntamiento de Tijarafe, por 

cualquier incidencia relacionada con el procedimiento administrativo de recaudación de sus tributos u otros ingresos de 

derecho público. 

Sin perjuicio de lo anterior, CORREOS colaborará con el Ayuntamiento de Tijarafe en la resolución de las posibles 

incidencias que se produzcan. 

SÉPTIMA. - PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR CORREOS AL AYUNTAMIENTO 

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, CORREOS no está obligado a realizar ningún servicio a favor del 

Ayuntamiento. El único servicio que presta CORREOS es el servicio de giro postal a su cliente. 

OCTAVA. - JUSTIFICANTES DE PAGO Y OTRAS OBLIGACIONES DE DERECHO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO 

Es obligación y responsabilidad del Ayuntamiento cumplir con todas las obligaciones que le impone la normativa de derecho 

público en materia de recaudación tributaria y de recaudación de cualquier otro tipo de ingreso público. 

En particular, con carácter ejemplificativo y no exhaustivo, el Ayuntamiento está obligado a facilitar al obligado al pago el 

justificante del pago de la deuda que resulte pagada mediante la utilización del giro postal. La libranza o resguardo del giro 

postal que CORREOS facilite a su cliente no constituye un justificante de pago de la deuda tributaria o de derecho público 

que ostente frente al Ayuntamiento. 

NOVENA. - COMUNICACIONES 

Es responsabilidad exclusiva del Ayuntamiento hacer las comunicaciones que considere oportunas a sus entidades 

colaboradoras en orden a informarles de la posibilidad de que sus deudas tributarias o de derecho público sean abonadas en 

la cuenta de la que el Ayuntamiento sea titular, mediante un giro postal. 

Igualmente, es responsabilidad exclusiva del Ayuntamiento hacer las comunicaciones públicas o privadas que considere 

oportunas para que los obligados al pago de sus tributos y demás deudas de derecho público conozcan la posibilidad de 

pagarlos mediante giro postal dirigido a una de las cuentas de las que el Ayuntamiento sea titular en sus entidades 

colaboradoras. 

DÉCIMA. - REMUNERACIÓN 

El presente Convenio no genera ningún tipo de remuneración para ninguna de las partes. 

Adicionalmente, debe señalarse que el Convenio no tiene implicaciones económico-financieras, pues no incluye 

compromisos de gastos para CORREOS o para el Ayuntamiento, como ya se ha indicado. 

UNDÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS 

11.1 Cumplimiento normativo 

En lo que respecta al tratamiento de datos personales que deriva de la prestación del servicio objeto del Convenio, las partes 
se comprometen a cumplir el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento de Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas respecto al tratamiento de datos personales ya la libre circulación de estos 
datos, y la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales 
LOPDGDD . 
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11.2 Comunicación de datos de CORREOS al Ayuntamiento 

Asimismo, el desarrollo del presente Convenio implica la comunicac1on por parte de CORREOS (como cedente) al 
Ayuntamiento (como cesionario) de un fichero con información sobre el cliente del servicio de giro de CORREOS de 
conformidad a lo dispuesto en la cláusula SEXTA, por lo que el Ayuntamiento ha de garantizar las exigencias previstas en la 
normativa de protección de datos vigente. 

La tipología de datos de carácter personal que podrán ser comunicados por CORREOS al Ayuntamiento son los 
especificados en el cuaderno bancario con el que trabaja el Ayuntamiento. 

La finalidad del tratamiento de datos será la identificación y verificación por parte del Ayuntamiento de los pagos de los 
tributos u otros ingresos de derecho público realizados mediante giro postal y admitidos en la Red de Oficinas de CORREOS. 

Para cualquier otra finalidad distinta de la recogida en el presente Convenio, el Ayuntamiento exonerará de cualquier tipo de 
sanción y responsabilidad frente a terceros, por reclamaciones de cualquier índole que tengan origen en el incumplimiento de 
las obligaciones de Protección de Datos de Carácter Personal a CORREOS. 

Por motivo de lo indicado, las partes asumen el cumplimiento de las diferentes obligaciones que les son de aplicación y que, 
a título enunciativo y no limitativo, se indican a continuación: 

Obligaciones del CEDENTE: 

El CEDENTE garantiza el cumplimiento de las obligaciones que le correspondan en virtud de las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio y en la normativa vigente en materia de Protección de Datos Personales. 

El CEDENTE declara y garantiza la procedencia lícita de los datos personales comunicados a EL CESIONARIO, 
garantizando que éstos se han obtenido cumpliendo con los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia de 
Protección de Datos Personales. 

El CEDENTE declara haber informado a los interesados de la finalidad de uso de sus datos personales, y haber 
aportado información suficiente en relación con la comunicación de datos articulada a través del presente Convenio. 

El CEDENTE garantiza haber adoptado las medidas de seguridad adecuadas, conforme al análisis de riesgos 
efectuado, a los efectos de asegurar la confidencialidad e integridad de los datos personales objeto de comunicación. 

Obligaciones del CESIONARIO: 

El CESIONARIO garantiza que cumplirá con las obligaciones previstas en la normativa de protección de datos 
personales para el responsable del tratamiento, como consecuencia de la adquisición de esta condición tras la comunicación 
de los datos necesarios para la ejecución del Convenio. 

El CESIONARIO garantiza que los datos personales a utilizar serán exclusivamente para las finalidades 
expuestas en esta cláusula y, en caso de querer utilizarlos para otras finalidades, solicitará el previo consentimiento del 
cedente o de los propios interesados ( en caso de ser éste necesario). 

El CESIONARIO adoptará las medidas de seguridad adecuadas de conformidad con el análisis de riesgos 
efectuado, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 del RGPD. 

El CESIONARIO permitirá al interesado y titular de los datos personales comunicados el ejercIcI0 de sus 
derechos sobre sus datos de carácter personal (acceso, rectificación, supresión, oposición y portabilidad), habilitando una 
dirección postal y una dirección electrónica para posibilitar el ejercicio de derechos por parte de los interesados. 

El CESIONARIO respetará en cualquier caso la confidencialidad respecto de los datos cedidos con motivo de la 
contratación y no lo revelara ni dejará a disposición de terceros, salvo que sea requerido por un Tribunal, Autoridad de 
Control o Autoridad Administrativa competente. 

Ambas Partes se prestarán asistencia mutua y colaborarán activamente en todos aquellos procedimientos que afecten a la 
comunicación de datos, incluyendo su uso posterior, especialmente en lo que respecta a: Análisis de Riesgo y Evaluaciones 
de Impacto, Gestión de derechos, Notificación de Brechas de Seguridad e interlocución ante el organismo regulador. 

Responsabilidad 

Cada una de las partes será responsable del incumplimiento de las obligaciones que le correspondan, respondiendo los 
daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse, y en especial de las sanciones que les pudiera imponer la Agencia Española 
de Protección de Datos o cualquier otro órgano competente ya sea español o europeo, como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Convenio. 

11.3 Información a representantes y trabajadores: 

Los datos personales de los representantes de las partes, así como de sus trabajadores y resto de personas de contacto que puedan 

intervenir en la relación jurídica formalizada serán tratados, respectivamente, por las entidades que se identifican en el 

encabezamiento, que actuarán, de forma independiente, como responsables del tratamiento de los mismos. Dichos datos serán 

tratados para dar cumplimiento a los derechos y obligaciones contenidas en este Convenio, sin que se tomen decisiones 

automatizadas que puedan afectar a los interesados. En consecuencia, la base jurídica del tratamiento es dar cumplimiento a la 

mencionada relación jurídica, siendo dicho fin estrictamente necesario para ejecutar el presente Convenio. 

Los datos se mantendrán mientras esté en vigor la relación jurídica que aquí se estipula, siendo tratados únicamente por las partes y

aquellos terceros a los que aquéllas estén legal o contractualmente obligadas a comunicarlos (como es el caso de terceros 

prestadores de servicios a los que se haya encomendado algún servicio vinculado con la gestión o ejecución del Convenio). 
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Los interesados de las partes podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vigente, los derechos de acceso, 

rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o 

solicitar la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito a cada una de las Partes, a través de las direcciones 

especificadas en el encabezamiento o en las direcciones de correo electrónico derechos.protecciondatos.correos@correos.com o 

aixa4758@dpocanarias.com , según corresponda. Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de 

protección de dalos en la dirección dpdgrupocorreos@correos.com o aixa4758@dpocanarias.com, según corresponda; o presentar 

una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente. 

Las Partes se comprometen expresamente a informar a sus trabajadores y resto de personas de contacto de los términos de la 

presente cláusula, manteniendo indemne a la contraparte de los daños que pueda conllevar la falta de cumplimiento de esta 

obligación. 

DUODÉCIMA. • INCUMPLIMIENTO, RESOLUCIÓN, EXTINCIÓN Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 LRJSP, son causas de resolución del presente Convenio: 

(i) El acuerdo de los firmantes. 

(ii) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las Partes podrá notificar a la Parte incumplidora un requerimiento para que cumpla 

en un determina do plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 

requerimiento será comunicado al responsable de la Comisión de Seguimiento, y a las demás Partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento, este no fuera atendido, la Parte que lo dirigió notificará a las 

Partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del 

convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados, de acuerdo con los criterios 

que se determinen por la Comisión de Seguimiento. 

En caso de incumplimiento por alguna de las Partes de las obligaciones contraídas en virtud del presente 

convenio las posibles indemnizaciones se regirán por lo establecido en la normativa que resulte de aplicación. 

Las Partes quedan liberadas del cumplimiento de sus recíprocas obligaciones en caso fortuito o de fuerza mayor. 

Se entenderá, en todo caso, como supuesto de fuerza mayor, sucesos como incendios, inundaciones, guerras, 

actos vandálicos o de terrorismo, prohibición de las actividades por parte de la autoridad competente y, en 

general, todas aquellas que no se pudieran evitar. La Parte que alegue la fuerza mayor deberá justificarla 

convenientemente. 

(iii) Denuncia de cualquiera de las Partes, comunicándolo a la otra Parte por escrito mediante burofax con dos meses 

de antelación a la fecha de resolución. 

(iv) Decisión judicial. 

(v) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras leyes. 

En caso de que existiera alguna actuación vigente, celebrada al amparo de este Convenio, deberá expresamente 

establecerse un plazo improrrogable para su ejecución fijado por las Partes cuando se resuelva el Convenio. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 g) LRJSP, la modificación del presente Convenio requerirá acuerdo 

unánime de los firmantes. 

DECIMOTERCERA. • REGISTRO Y PUBLICACIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio será puesto a disposición de los ciudadanos en el Portal de Transparencia, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 

El Ayuntamiento de Tijarafe cumplirá los compromisos de publicación y registro del presente Convenio a que le obligue la 

legislación vigente. 

DECIMOCUARTA. • VIGENCIA DEL CONVENIO 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, y tendrá una vigencia de cuatro años. 

Este Convenio podrá ser prorrogado, con carácter anual, por un período de cuatro años adicionales, por acuerdo expreso de 

las Partes que deberá ser formalizado por escrito en cualquier momento anterior a su finalización. En caso de no procederse 

de acuerdo con lo indicado anteriormente, el Convenio se reputará resuelto. 

DECIMOQUINTA.· LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

Este Convenio se regirá por la legislación española. 
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Para dirimir cualquier discrepancia con respecto a la interpretación y/o ejecución de lo establecido en el presente Convenio 

ambas partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Los Llanos de Aridane, con renuncia expresa de 

cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 

Excma. Doña Yaiza Cáceres Lorenzo Dña. Oiga García Saez 

Alcaldesa del Ayuntamiento de Tijarafe Directora de Operaciones 

D. Francisco Ferrer Moreno 

Secretario General y Políticas Públicas 

Después de un breve debate, la Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su 

caso, le fueron delegadas tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la 

Sra. Alcaldesa mediante Decreto 327 /2023, de 290623 y en este mismo acto, adoptó por 

unanimidad de los presentes, lo que en todo caso supone el quórum establecido en el art. 4 7 .2 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría absoluta, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.-Aprobar y suscribir el Convenio entre la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos 

S.A., S.M.E. y el Ayuntamiento de Tijarafe, para facilitar el ingreso en cuentas del

Ayuntamiento de giros postales utilizados para pagar deudas tributarias y otras de derecho

público.

SEGUNDO. Facultar a la Sra. Alcaldesa de la Corporación o Concejal que legalmente le 

sustituya, a firmar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios en ejecución del 

presente acuerdo. 

6.- ADENDA PARA LA RENOVACIÓN DEL CONVENIO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE COBRO EN VÍA 
EJECUTIVA DE LOS DÉBITOS, FIRMADO ENTRE LA AGENCIA 
TRIBUTARIA CANARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE. 
Visto la Adenda para la renovación del Convenio para la prestación del servicio de gestión de 
cobro en vía ejecutiva de los débitos, firmado entre la Agencia Tributaria Canaria y el 

Ayuntamiento de Tijarafe, que es del siguiente tenor literal: 
ADENDA PARA LA RENOVACIÓN DEL CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE COBRO EN VÍA EJECUTIVA DE LOS 
DÉBITOS, FIRMADO ENTRE LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA Y El AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE. 

De una parte, Dg Raquel Peligero Malina, en representación de la Agencia Tributaria Canaria, en uso de las facultades que le atribuye 

el artículo el artículo 12.2 A f) de la ley 7 /2014, de 30 de julio, de la Agencia Tributaria Canaria. 

Y de otra parte, la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Tijarafe, Dg Yaiza Cáceres Lorenzo en representación de dicha 
Corporación, autorizado por el Pleno/ la Junta de Gobierno local en su sesión ordinaria de fecha ............... , en uso de las facultades 

que le atribuye el artículo 21.1b) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen local y el artículo 31.1 e) de la 
ley 7 /2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias. 

Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir la presente adenda y en su virtud, 
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EXPONEN 

Que con fecho 28 de moyo de 2021 fue suscrito el Convenio poro lo prestación del servicio de gestión de cobro en vio ejecutivo de los 

débitos del Ayuntamiento de Tijorafe (BOC n� 120 de 11 de junio de 2021). 

Dicho convenio se suscribió para habilitar al órgano competente en materia de recaudación de la Agencia Tributaria Canaria las 

facultades de recaudación en vía ejecutivo de los ingresos de Derecho público de naturaleza tributaría y no tributaria, dentro y fuera 

del ámbito territorial, que le delegue el Ayuntamiento de Tijarafe. 

Su ámbito material comprendía además de los trámites de recaudación en vía ejecutiva descritos anteriormente, la resolución de los 

recursos de reposición interpuestos contra actos de gestión recaudatoria dictados por la Agencia Tributaría Canaria en vía ejecutiva, 

así como tramitar y resolver las solicitudes de suspensión del acto impugnado; Tramitar y resolver las solicitudes de suspensión del 

procedimiento de apremio en las reclamaciones económico-administrativas( paro el supuesto que se haya creado dicho tribuno/ en la 

entidad correspondiente) interpuestas contra actos de los órganos de recaudación de la Agencia en los supuestos previstos en los 

articulas 43 y 44 del Reglamento General de Desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; Dar traslado al 

Tribunal Económico Administrativo competente de las solicitudes de suspensión de los actos de contenido económico dictados por los 

órganos de recaudación de la Agencia a los que se refiere el articulo 46 del Reglamento General de Desarrollo de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 

mayo; La ejecución de garantías conforme a Jo establecido en el articulo 168 de la Ley General Tributaria. La adopción de medidas 

cautelares en los términos previstos en el articulo 162 de la Ley General Tributaria; Resolver las tercerías que puedan promoverse en 

el procedimiento de apremio. Proponer, al AYUNTAMIENTO, una vez realizadas las correspondientes actuaciones, que dicte el acto 

administrativo de derivación de responsabilidad solidaria o subsidiaria cuando la AGENCIA, en el curso del procedimiento de 

recaudación de una deuda tributaria del AYUNTAMIENTO, tenga conocimiento de uno de los supuestos de derivación de 

responsabilidad; Proponer al AYUNTAMIENTO la declaración de crédito incobrable e insolvencias, así como, la práctica de las 

notificaciones de los actos dictados por el AYUNTAMIENTO en el procedimiento de apremio, entre otras. 

En la cláusula decimocuarta del citado convenio se contempla la vigencia inicial de cuatro años, con posibilidad de renovación por un 

plazo de otros cuatro años adiciona/es. 

Can fecha •••••••.••••.••••••. el Pleno/la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Tijarafe acordó proceder a la renovación de dicho 

convenio por un periodo de cuatro años más. 

Considerando que el convenio quedó perfeccionado con la prestación del consentimiento de las partes, de conformidad con el articulo 

48.8 de la Ley 40/2015, las cuatro años de vigencia vencen el día 28 de mayo de 2025. Y dado que se mantiene la necesidad de 

continuar con el objeto del mismo, las partes interesadas consideran oportuno renovar el convenio de referencia, conforme a la citada 

cláusula decimocuarta, por otros cuatro años más. 

En consecuencia, antes de que se produzca el vencimiento del convenio, las partes acuerdan: 

Cláusula única. 

Proceder a la renovación del citada convenio por un periodo de cuatro años más, es decir, hasta el día 28 de mayo de 2029, fecha en 

la que quedará extinguido a todos los efectos, en aplicación de lo establecido en la cláusula decimocuarta del convenio y de 

conformidad con Jo establecido en el articulo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

De conformidad con el articulo 20 del Decreto 11/2019, de 11 de febrero, por el que se regulo la actividad convencional y se crea y 

regula el Registro General Electrónico de órganos de cooperación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, una vez firmada la presente adenda par ambas partes, deberá ser publicada en el plazo de veinte días días hábiles en el 

Boletín Oficial del Canarias y, posteriormente en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación, proceder a la inscripción 

en el Registro General de Convenios del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Canarias (REGECON). 

Las restantes cláusulas del convenio mantienen su validez durante la vigencia de la presente adenda de prórroga o/ convenio. 

Y en prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente la presente adenda al convenio, entendiéndose como fecha de firma 

la del último de los firmantes. 

Por la Agencia Tributaria Canaria Por el Ayuntamiento de Tijarafe 

Raquel Peligero Molino. Yaiza Cáceres Lorenzo 

Después de un breve debate, la Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su 

caso, le fueron delegadas tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la 

Sra. Alcaldesa mediante Decreto 327 /2023, de 290623 y en este mismo acto, adoptó por 

unanimidad de los presentes, lo que en todo caso supone el quórum establecido en el art. 4 7 .2 de 

la Ley 7 /1985, de 2 de abril, es decir, mayoría absoluta, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar la Adenda para la renovación del Convenio para la prestación del servicio 

de gestión de cobro en vía ejecutiva de los débitos, firmado entre la Agencia Tributaria Canaria 

y el Ayuntamiento de Tijarafe. 
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SEGUNDO. Facultar a la Sra. Alcaldesa de la Corporación o Concejal que legalmente le 
sustituya, a firmar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios en ejecución del 
presente acuerdo. 

7.- PROYECTO "SUSTITUCIÓN DE LA SUPERFICIE DE JUEGO 
Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE RIEGO DEL CAMPO DE 
FÚTBOL MUNICIPAL DE TIJARAFE". 
VISTO el proyecto técnico de la obra denominada "SUSTITUCIÓN DE LA SUPERFICIE DE 
füEGO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE RIEGO DEL CAMPO DE FÚTBOL 
MUNICIPAL DE TIJARAFE", cuyo presupuesto de ejecución por contrata asciende a la 
cantidad de 367.493,06 €, redactado por la arquitecta municipal, doña Mayra Rodríguez 
Herrera. 

La Junta de Gobierno de 310325, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la Sra. Alcaldesa mediante 
Decreto 327 /2023, de 290623, y en este mismo acto, adoptó por unanimidad de los presentes, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO. Aprobar el proyecto denominado "SUSTITUCIÓN DE LA SUPERFICIE DE 
füEGO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE RIEGO DEL CAMPO DE FÚTBOL 
MUNICIPAL DE TIJARAFE". 

SEGUNDO. Someter el Proyecto denominado "SUSTITUCIÓN DE LA SUPERFICIE DE 
füEGO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE RIEGO DEL CAMPO DE FÚTBOL 
MUNICIPAL DE TIJARAFE" a información pública por el periodo de VEINTE DÍAS 
mediante anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia. 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, por orden de la Presidencia, se levanta la sesión 
siendo las catorce horas y cuarenta minutos del día del encabezado, de todo lo que yo, la 
Secretaria, doy fe. 

LA ALCALDESA 
Fdo.: Yaiza Cáceres Lorenzo 

LA SECRETARIA/INTERVENTORA, 
Fdo.: Nieves Areli Medina González. 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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